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La Ley Orgánica de Ordenación 
General del Sistema Educativo ha 
sido aprobada y ya está en vigor. El 
Ministerio de Educación y Ciencia 
está elaborando los reglamentos 
que asegurarán la gradual implan
tación de la reforma de la enseñan
za en España.

Trabajosa ha sido para el minis
tro de Educación la búsqueda de un 
consenso y de un acuerdo de mayo
ría. A pesar de sus esfuerzos, que
dan fuera del consenso, por una 
parte, sectores sociales directamen
te implicados en la enseñanza y con 
un gran peso social, y, por otra, el 
partido político más representativo 
después del que nos gobierna. La 
jerarquía de la Iglesia, los centros 
católicos y de iniciativa social (39% 
del alumnado), colectivos de padres 
de alumnos como la CONCAPAy 
de carácter sindical como AMPE, 
UGT, CSIF, FESIE mantienen su 
disconformidad.

Existe descontento en el profeso
rado respecto a la LOGSE. Según 
algunos ae los sindicatos más repre

La Ley utiliza a menudo de forma indistinta las expresiones -educación- y 
-enseñanza-, como si se tratara de expresiones sinónimas, cuando es obvio 
que no lo son. La escuela tiene la finalidad de facilitar la educación de los 
alumnos en todos los aspectos de su personalidad y el medio más propio de 

la escuela de cara a la educación de los alumnos es la trasmisión 
sistemática y crítica de la cultura (enseñanza). Por tanto la enseñanza es 

un medio indispensable, pero la educación implica mucho más.

sentativos, en el sector de la ense
ñanza pública se ha llegado hasta la 
“desmotivación”, hecho, que según 
las mismas fuentes sindicales, “pue
de provocar el fracaso de la refor
ma educativa”. Una postura de este 
tipo no puede menos de preocupar
nos a quienes creemos que, por en
cima de partidos, grupos y opinio
nes, lo que más importa es el alum
no. Tanto más de lamentar es este 
)esimismo del profesorado cuanto 
a intención de la LOGSE, según el 
Director General de Renovación, 
Pedagógica, es tan sólo diseñar “un 
marco general para que los profe
sores lo desarrollen especificamen- 
te.

Sin embargo, a pesar de la diver
sidad de criterios, hay un acuerdo 
unánime en la importancia que tie-
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ne esta reforma educativa y en que 
contiene suficientes cosas positivas 
como para hacer un esfuerzo co
mún y poner al día nuestro sistema 
educativo. La propia LOGSE en su 
preámbulo lo expresa diciendo: 
“Los sistemas educativos desempe
ñan funciones esenciales para la 
vida de los individuos y de las so
ciedades”. “En la educación se 
transmiten y se ejercitan los valores 
que hacen posible la vida en socie
dad..., se adquieren los hábitos de 
convivencia democrática y de res
peto mútuo, se prepara para la par
ticipación responsable en las distin
tas actividades e instancias sociales. 
La madurez de las sociedades se de
riva, en muy buena medida, de su 

capacidad para integrar, a partir de 
la educación y con el concurso de 
la misma, las dimensiones indivi
dual y comunitaria”.

Claro está que la aplicación de la 
LOGSE, como la de cualquier otra 
ley, puede seguir caminos muy di
versos y su incidencia en los cole
gios no será siempre la misma. De
penderá del conjunto de factores 
que están en juego en un Centro es
colar, fundamentalmente de su pro
fesorado, de su funcionamiento y 
estilo educativo. Dependerá tam
bién del apoyo que la sociedad, los 
medios de comunicación y otros 
factores educativos, como la fami
lia, aporten a la vida de los Centros 
y al proceso de maduración y de
sarrollo de nuestra juventud.

Ante la lectura de este documen-

to que hoy publicamos, caben dive , 
sas actitudes. Es posible tener un 
idea superficial de la LOGSE 
creer que ya se sabe lo suficient 
para hacer una valoración de cua 
quiera de sus aspectos, valoració 
que puede oscilar entre el acuerd ) 
total con el articulado de la ley y ( j 
desacuerdo profundo con algunc 1 
de sus aspectos más relevantes.

Por la importancia que puede te 
ner una reforma como la que se nc 
presenta en la LOGSE, todos hard 
mos bien si realizamos una lectur 
atenta. Conviene reconocer desd 
el primer momento que la corn, 
prensión de su alcance y reperen 
sión en los colegios y en la sociedad 
en general merece el descubrimien 
to y análisis de los criterios con lo 
que la ley ha sido elaborada y qu | 
esta es una tarea compleja y difícil 
a la que los interesados e implica: 
dos en la educación no debemos re^ 
nunciar. (Preámbulo parr. 13; 45 ’ 
31; 53 y 43; 27, etc.).

Es más, debemos realizar esta ta( 
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iticrea por sentido de responsabilidad!* 
porque dentro de muy poco estarehE 
mos de lleno metidos —-compromek 
tidos— en la aplicación de una leji 
que va a suponer la reordenaciói, 
ae los niveles educativos y un nue 
vo enfoque en la enseñanza. Va : 
exigir o a intentar una reorganiza' 
ción interna de los centros escola' 

n
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res, un nuevo perfil de profesor j p 
un nuevo o renovado tipo de hom' 
bre en los alumnos.

Principales cambios que introduce la 
LOGSE

OH 
ma 

( imi

En síntesis podemos citar los si
guientes cambios importantes:

1,— Estructura del sistema edu
cativo. la LOGSE modifica comple 
tamente la estructura del sisteme ir 
educativo actual, vigente desde le f 
Ley General de Educación de 1970j 
Los elementos determinantes de 
este cambio tan profundo son, so
bre todo, la ampliación de la edu
cación básica hasta los 16 años en

ii 

t

condiciones de obligatoriedad y
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gratuidad, la generalización de la 
eñanza secundaria, la reforma 
la Formación Profesional y la 
jora de la calidad de la enseñan- 
(Cfr. párrafo 27 del Preámbulo 
la LOGSE).
L— Las finalidades y objetivos 
la educación. En la presentación 
los diferentes niveles y etapas 
nuevo sistema educativo la ley 

tingue entre la finalidad que per- 
je cada uno de ellos y los obje- 
)s educativos fijados en el curri- 
o respectivo, objetivos que debe- 
i expresarse en “términos de ca- 
:idades”.
L— La preocupación por la cali- 
1 de la enseñanza. En primer lu- 
conviene notar que la ley utili- 

de forma indistinta las expresio- 
; —educación— y —enseñan- 
-, como si se tratara de expre- 
nes sinónimas, cuando es obvio 
5 no lo son. La escuela tiene la fi- 
idad de facilitar la educación de 
alumnos en todos los aspectos 

su personalidad (formación inte- 
il), y el medio más propio de la 
uela de cara a la educación de 
alumnos es la transmisión siste- 

tica y critica de la cultura (ense- 
iza). Por tanto la enseñanza es 
medio indispensable pero la 

Licacuión implica mucho más. 
3 sí, la calidad de la educación 
3 un centro escolar ofrece a los 
mnos depende en buena medida 
la calidad de enseñanza y del 

)ceso de aprendizaje que sabe 
)mover. La LOGSE plantea el 
na de la calidad de la enseñanza 
no uno de los retos fundamenta- 
de la educación en el futuro 

fr. párrafo 44 del Preámbulo), 
k—La programación docente o 
CURRICULO. La primera in- 
'mación sobre el significado 
■ricular de la reforma lo tenemos 
el Preámbulo de la ley (párrafo 

1. Después lo amplia en el Título 
diminar (Art. 4). En síntesis, se
ll la teoría curricular adoptada 
r la ley, el currículo de un nivel 
ítapa debe tener cuatro elemen- 
básicos: “Qué enseñar”, “Cómo 

enseñar”, “Cuando enseñar” y 
“Qué, cómo y cuando evaluar”. Los 
Diseños Curriculares Base de cada 
área que serán publicados próxima
mente darán respuesta a ese in
terrogante básico de qué, cómo, 
cuando y dónde enseñar.

5 .—La enseñanza comprensiva y 
la atención a la diversidad de los 
alumnos. Aparece una referencia 
explícita a la comprensividad y sus 
características en el Peámbulo 
(Párr. 34). Se refiere al hecho de 
reunir en una misma aula a los 
alumnos de la misma edad con la fi
nalidad de asegurarles una educa
ción básica común e igual para to

Como los alumnos tienen unas necesidades y características distintas, 
surgen los problemas y la diversidad de pareceres pedagógicos en torno a si 
este criterio de comprensividad es bueno para todo el proceso desde los 6 a 

los 16 años. La Ley establece una corrección a dicha pedagogía 
comprensiva señalando taxativamente la necesaria adecuación de los 

contenidos educativos a la diversidad de situaciones de los alumnos. Para 
algunos esto no es suficiente y se perjudica a bastantes alumnos.

dos y evitar así cualquier discrimi
nación. Pero como los alumnos tie
nen unas necesidades y característi
cas distintas, surgen el problema y 
la diversidad de pareceres pedagó
gicos en torno a si este criterio de 
comprensividad es bueno para todo 
el proceso desde los 6 a los 16 años. 
La ley establece una corrección a 
dicha pedagogía comprensiva, se
ñalando taxativamente la necesaria 
adecuación de los contenidos edu
cativos a la diversidad de situacio
nes de los alumnos (Art. 6,1). Para 
algunos ésto no es suficiente y se 
perjudica a bastantes alumnos.

6 .-El sistema de evaluación, 
promoción y orientación de los 
alumnos. Es un factor importante 
en el sistema educativo. Sus crite
rios los encontramos en el Art. 4,2 
y aparece especificado en cada uno 
de los niveles.

7 .—La formación ética y religio
sa en el currículo. En el Preámbulo 
se recuerda que la Constitución 
proclama el derecho fundamental 

de los alumnos a recibir formación 
religiosa y moral en el marco de la 
educación escolar. No obstante este 
reconocimiento explícito, sorpren
de que en la LOGSE el área de re
ligión y de formación moral o ética 
no aparezca citada entré las que in
tegran el currículo de cada uno de 
los niveles y etapas, como era de es
perar. Así lo señalaba el Libro 
Blanco para la Reforma, anterior a 
la ley. Pero en la LOGSE se ha re
legado a ser tratada la formación 
religiosa en una Disposición Adi
cional. Recordándonos que existe 
un Acuerdo internacional con la 
Santa Sede, relativo a este tema, y 

que la enseñanza de la religión se 
ajustará a lo allí establecido (Adic. 
2).

Cuestiones fundamentales que han 
dado lugar a polémica y que siguen 

siendo obstáculo en la aplicación de la 
LOGSE

Ya que han sido objeto de nume
rosas intervenciones en los medios 
de comunicación social y que posi
blemente son conocidas por la ma
yoría de los lectores, nos limitamos 
únicamente a citarías.

1 .—El criterio pedagógico de la 
comprensividad aplicado, al pare
cer de algunos, sin una contraparti
da adecuada de atención a la diver
sidad de los alumnos desde los 12 
años. Podría perjudicar a la calidad 
y nivel de enseñanza. (Arts. 6.1; 
14.3; 20,3-4; 21; 23 y 37.1-2),

2 .—La duración del Bachillerato, 
circunscrito a dos cursos, un perío
do insuficiente para la mayoría de 
los profesores de este nivel. (Art. 
25).
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3.—El hecho mismo de la falta de 
consenso social en algunos puntos 
clave de la Ley, a pesar del aparen
te consenso mayoritario político en 
su aprobación.

4.—La ausencia de un buen 
currículo para lograr una verdade
ra educación integral de los alum
nos. No convence a un gran sector 
social el tipo de persona que se deja 
ver en la propuesta educativa. No 
responde a la demanda actual del 
90% de los ciudadanos que piden 
en los colegios la educación religio
sa o ética de sus hijos.

5.—Limita, o al menos no garan
tiza, el derecho fundamental a la li
bertad de enseñanza en algunos as
pectos. Por ejemplo, no contempla 
de forma explícita el derecho cons
titucional a la igualdad de los ciu
dadanos en la gratuidad de la ense
ñanza; para los niveles de Preesco
lar y Bachillerato podrán ser discri
minados los que elijan un tipo de 
Centros de iniciativa social. Igual
mente limita la libertad de Elección 
de Centros al no tener en cuenta la 
demanda de la sociedad como cri
terio para la ampliación o reduc
ción de aulas. (Disp. Ad. 8; Disp. 
Trans. 2; Disp. Ad. 3).

6.—No se incluyen en la Ley unas 
previsiones económicas suficientes 
y claramente expresadas para llevar 
a cabo esta reforma en los próximos 
años. Esto puede tener las mismas 
consecuencias en la aplicación de 
esta ley que las que hemos sufrido 
en la aplicación de la Ley General 
de 1970, enterrada antes de haber 
conseguido su plena implantación.

7.—La ambivalencia y poca aten
ción a lo específico de las necesida
des del mundo rural. Después de 
una lectura serena, posiblemente 
lleguen a formularse, igual que no
sotros, el mismo interrogante cómo 
se puede llevar a nuestro mundo ru
ral la estructura de esta reforma?

Finalmente, pueden motivamos 
a realizar una lectura atenta y un 

análisis sereno de este documento 
las siguientes consideraciones:

1.—La reforma educativa afecta
rá profundamente a todos los Cole
gios de nuestros hijos y, por tanto, 
a todos los profesores y a todas las 
familias. Interesa conocer bien las 
líneas y criterios que nos propone.

2.—La implantación de la LOG
SE encierra ciertos interrogantes y 
riesgos. No ha sido una reforma 
plenamente consensuada por todos 
los sectores importantes afectados. 
Deberemos buscar lo positivo, que 
lo tiene, e intentar conseguir una 
política flexible para lo discutible.

3.—Al dar más autonomía a los 
Centros, se hará más patente una 
experiencia frecuente en la educa
ción: En la calidad del servicio edu
cativo a los alumnos influirá la 
LOGSE, pero seguirá dependiendo 
directamente de los profesores, la 
organización y el estilo del Colegio. 
Por ello la reforma es otra oportu
nidad para el Ministerio y la socie
dad, para el profesorado y los Cen
tros escolares. Se requiere motiva
ción, reconocimiento y colabora
ción.

Por todo ello, concluimos esta 
presentación con el interrogante de 
si la LOGSE mejorará en España la 
calidad de enseñanza. Temenos que 
decir que ciertamente en ella se re
cogen algunos factores que contri
buyen a que mejore, si bien hay 
ciertas ausencias y discrepancias 
que surgen por el modo en que es
tán regulados algunos de sus pun
tos.

En fin, los años 90 aparecerán 
unidos a un nuevo horizonte edu
cativo que hará a los españoles más 
modernos, más demócratas y me
nos sabios a costa de orillar la edu
cación moral y no contar con las 
oportunidades de buscar sentido. Y 
esto no deja de ser también una 
amenaza a las potencialidades de 
cambio unidas al progreso, en cuyo 
nombre —paradojas de la vida— se 
dice actuar.

EL DIARIO DE AVILA

a LOGSE modifica 
completamente la estructura 
del sistema educativo actual, 
vigente desde la Ley General 
de Educación de 19^70. Los 
elementos determinantes de 
este cambio tan profundo son, 
sobre todo, la ampliación de 
la educación básica hasta los 
16 años en condiciones de 
obligatoriedad y gratuidad. lían

a LOGSE plantea el 
tema de la calidad de la 
enseñanza como uno de los 
retos fundamentales de la 
educación en el futuro.
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os Diseños 
Curriculares Base de cada 
área que serán publicados 
próximamente darán respuesta 
al interrogante básico de qué, 
cómo, cuando y dónde 
enseñar.
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orprende que en la 
LOGSE el área de religión y 
de formación moral o etica no 
aparezca citada entre las que 
integran el currículo de cada 
uno de los niveles y etapas 
como era de esperar.
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hecho de que la reforma 
educativa afectará 
profundamente a todos los 
colegios de nuestros hijos y, 
oor tanto a todos los 
profesores y a todas las 
umilias. Interesa conocer bien 
as líneas y criterios que nos 
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LEY ORGÁNICA 1/1990 de 3 de octubre, 
de Ordenación General del Sistema Educativo. 

JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA 
A todos los que la presente vieren y entendieren. 

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en 
sancionar la siguiente Ley Orgánica.

Preámbulo

Los sistemas educativos desem- 
ñan funciones esenciales para la 
la de los individuos y de las so- 
dades. Las posibilidades de de- 
Tollo armónico de unos y de 
ras se asientan en la educación 
¡e aquéllos proporcionan.
El objetivo primero y fundamen- 
de la educación es el de propor- 

inar a los niños y a las niñas, a los 
^enes de uno y otro sexo, una for- 
ición plena que les permita con
mar su propia y esencia identi- 
d, así como construir una con- 
pción de la realidad que integre, 
ayez, el conocimiento y la valo- 
:ión ética y moral de la misma. 
1 formación plena ha de ir dirigi- 
al desarrollo de su capacidad 

ra ejercer, de manera crítica y en 
a sociedad exiológicamente plu- 
, la libertad, la tolerancia y la 
id andad.
m la educación se trasmiten y 
Tcitan los valores que hacen po
de la vida en sociedad, singular- 
mte el respeto a todos los dere
os y libertades fundamentales, se 
quieren los hábitos de conviven- 
i democrática y de respeto mu- 
y se prepara para la participa- 
)n responsable en las distintas ac- 
idades e instancias sociales. La 
idurez de las sociedades se deri- 
, en muy buena medida, de su ca- 
cidadjpara integrar, a partir de la 
ucacion y con el concurso, las di- 
msiones individual y comunita-

)e la formación e instrucción 
e los sistemas educativos son ca
ces de proporcionar, de la tras- 
sión de conocimientos humanos 
e alcanzan, depende la mejor 
ecuación de la respuesta a las 
ícientes y cambiantes necesida- 
s colectivas.

La educación permite, en fin, 
avanzar en la lucha contra la discri
minación y la desigualdad, sean és
tos por razones de nacimiento, 
raza, sexo, religión u opinión, ten
gan un origen familiar o social, se 
arrastren tradicionalmente o apa
rezcan continuamente con la diná
mica de la sociedad.

Por todo ello, a lo largo de la his
toria, las distintas sociedades se han 
preocupado por su actividad educa
tiva, sabedoras de que en ella esta
ban prefigurando su futuro, lo que

En la educación se transmiten y 
ejercitan los valores que hacen 

posible la vida en sociedad, 
singularmente el respeto a todos los 
derechos y libertades Jundamentales, 

se adquieren los hábitos de 
convivencia democrática y de respeto 

mutuo, se prepara para la 
participación responsable en las 
distintas actividades e instancias 

sociales.

en no pocas ocasiones ha desembo
cado en sistemas de privilegio, 
cerrados, elitistas y propagadores 
de ortodoxias excluyentes. Sin em
bargo, toda transformación, grande 
o pequeña, comprometida con el 
progreso social ha venido acompa
ñada, cuando no precedida, de una 
revitalización e impulso de la edu
cación, de una esperanza confiada 
en sus posibilidades trasformado- 
ras. Su configuración como un de
recho social básico, su extensión a 
todos los ciudadanos, es una de las 
conquistas de más hondo calado de 
las sociedades modernas.

La nuestra es una sociedad en 
acelerado proceso de moderniza

ción que camina, cada vez más ní
tidamente, hacia un horizonte co
mún para Europa. Cuando se están 
incorporando a las escuelas los ciu
dadanos del próximo siglo, los paí
ses con los que tratamos de cons
truir el proyecto europeo, que ofre
cerá una nueva dimensión a nues
tra juventud de hoy, conceden una 
gran relevancia a la educación y a 
la formación, tratando de adaptar
ías a la apertura del espacio indivi
dual, politico, cultural y productivo, 
a la mayor rapidez y complejidad de 
los cambios de todo tipo, propician
do su prestación más prolongada a 
mayor número de ciudadanos, pro
moviendo las mejoras necesarias 
para garantizar su calidad. Ponien
do en marcha, por tanto, procesos 
de reforma de sus respectivos sis
temas.

Esta misma necesidad de adapta
ción se ha dejado sentir con fuerza 
en nuestro país, y la sociedad espa
ñola en su conjunto, y de manera 
más perfilada la comunidad educa
tiva, se ha pronunciado favorable
mente por una reforma profunda 
de nuestro sistema educativo.

El diseño del actualmente vigen
te procede de 1970. En estas dos 
décadas, vividas ya en su mayor par
te en democracia, la educación es
pañola ha conocido un notable im
pulso, ha dejado definitivamente 
atrás las carencias lacerantes del 
pasado. Se ha alcanzado la escola
rización total de la Educación Ge
neral Básica, creándose para ello 
un gran número de puestos escola
res y mejorando las condiciones de 
otros ya existentes, se ha incremen
tado notablemente la escolariza
ción en todos los niveles no obliga
torios, se han producido importan
tes avances en la igualdad de opor
tunidades, tanto mediante «1 au
mento de becas y ayudas como

•••
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creando centros y puestos escola
res en zonas anteriormente caren
tes de ellos, se han producido diver
sas adaptaciones de los contenidos 
en que eierce su función el profe
sorado difiereUj cualitativamente, 
de las entonces imperantes.

La aplicación de los mecanismos 
políticos y jurídicos propios de la 
transición permitió superar los resi
duos autoritarios subsistentes en la 
norma aprobada en 1970 y abrir el 
sistema educativo a la nueva diná
mica generada en diversos campos, 
muy singularmente a la derivada de 
la nueva estructura autonómica del 
Estado, que recoge en su diversidad 
la existencia de Comunidades Au
tónomas con características especí
ficas y, en algunos casos, con len
guas propias que constituyen un pa
trimonio cultural común.

En el plano normativo, se proce
dió con la Ley de Reforma Univer
sitaria a la reforma de la enseñanza 
Universitaria. La Ley Orgánica del 
Derecho a la Educación que dero
gó la ley Orgánica del Estatuto de 
Centros Escolares, reguló el ejerci
cio simultáneo de los diversos dere
chos y libertades relacionados con 
la educación, desarrollando el man
dato constitucional del derecho a la 
misma a través de la programación 
de la enseñanza.

No se había abordado, sin embar
go, la reforma global que ordenase 
el conjunto del sistema, que los 
adaptase en su estructura y funcio
namiento a las grandes transforma
ciones producidas en estos últimos 
veinte años. En este período de 
nuestra historia reciente, se han 
acelarado los cambios en nuestro 
entorno cultural, tecnológico y pro
ductivo. y la sociedad española, or- 
eanizada democráticamente en la 

Constitución de 1978, ha alcanzado 
su plena integración en las Comu
nidades Europeas.

La Constitución ha atribuido a 
todos los españoles el derecho a la 
educación. Ha garantizado las li
bertades de enseñanza, de cátedra 
y de creación de centros, así como 
el derecho a recibir formación reli
giosa y moral de acuerdo con las 
propias convicciones. Ha reconoci
do la participación de padres, pro
fesores y alumnos en el control y 
gestión de los centros sostenidos 
con fondos públicos. La Constitu
ción ha encomendado a los poderes 
públicos que promuevan las condi
ciones y remuevan los obstáculos 
para que el derecho a la educación 
sea disfrutado en condiciones de li
bertad e igualdad. Ha establecido el 

carácter obligatorio y gratuito de la 
educación basica y ha redistribuido 
territorialmente el ejercicio de las 
competencias en esta materia. To
dos estos ejes, así como la capaci
dad de responder a las aspiraciones 
educativas de la sociedad, han de 
conformar el nuevo sistema edu
cativo.

La extensión de la educación a la 
totalidad de la población en su ni
vel básico, las mayores posibilida
des de acceso a los demás tramos 
de aquella, unidas al crecimiento de 
las exigencias formativas del entor
no social y productivo, han avivado 
la legítima aspiración de los espa
ñoles a obtener una más prolonga
da y una mejor educación.

La progresiva integración de 
nuestra sociedad en el marco co
mún nos sitúa ante un horizonte de 
competividad, movilidad y libre cir
culación, en una dimensión forma
tiva^ que requiere que nuestros es
tudios y titulaciones se atengan a 
referencias compartidas y sean ho
mologables en el ámbito de la Co
munidad Europea, a fin de no com
prometer las posibilidades de nues
tros ciudadanos actuales y futuros.

El dominio, en fin, del acelerado 
cambio de los conocimientos y de 
los procesos culturales y producti
vos requiere una formación básica, 
más prolongada, más versátil, capaz 
de adaptarse a nuevas situaciones 
mediante un proceso de educación 
permanente, capaz de responder a 
las necesidades específicas de cada 
ciudadano con el objeto de que 
pueda alcanzar el máximo desarro
llo posible.

Todas estas transformaciones 
constituyen de por sí razones muy 
profundas a fayor de la reforma del 
sistema educativo, para que éste sea 
capaz no sólo de adaptarse a las que 
ya se han producido sino de prepa
rarse para las que se avecinan, con
tando con una mejor estructura, 
con mejores instrumentos cualitati
vos y con una concepción más par
ticipativa y de adaptación al en
torno.

Pero postularían también con 
fuerza, por la reforma la necesidad 
de dar correcta solución a proble
mas estructurales específicamente 
educativos, errores de concepción, 
insuficiencia y disfuncionalidades 
que se han venido manifestando o 
agudizando con el transcurso del 
tiempo.

Tales son, por citar algunos, la 
carencia de configuración educati
va en el tramo previo al de la esco
laridad obligatoria, el desfase entre 
la conclusion de esta y la edad mí-

nima laboral^ la existencia de ur L 
doble titulación al final de la edi '^
cación general básica que, ademí¡ 
de resultar discriminatoria, posib j'C

•jas

lita el acceso a la formación probis^ 
sional a quines no concluven nosru,sional a quines no concluyen pos 
tivamente aquella, la confíguració
de esta formación profesional comP^' 
una vía secundaria pero, al tiemp(H iÇ* 
demasiado académica y excesivíg^th 
mente desvinculada y alejada df 
mundo productivo, el diseno exclikjj 
sivamente propedéutico del bachL^, 
llerato, prácticamente orientad^? 
como una etapa hacia la Univers 
dad, el relativo desajuste en el ad 
ceso a esta última entre las caracú 

fod

licitó

Í
for 
i ei 
iOC’ 
sa

rísticas de la demanda y las cond¡ 
ciones de la oferta en el ámbito d 
la autonomía universitaria.

Aun cuandOj por todo ello, la re 
forma venía siendo considerada i Ilisi
reclamada como necesaria, razone 1®? 
de distinto tipo abogaron porque s (ión 
abordara de forma serena, madur,. 
y reflexiva. La experiencia compr o 
rada de los países más avanzados d„( 
nuestro entorno nos enseña que Ic 
cambios relevantes requieren an 
plios períodos de maduración y d , 
consenso en la comunidad educati i ne'

se

e!

iineí

va y en el conjunto social. Ello eirao 
aún más cierto cuando se trata dhbs 
implantar estructuras efímeras, sin ¡æg 
de sentar las bases que puedan sos 
tenerse con firmeza a 10 largo dr^ 
décadas. Por estas razones sof 
siempre amplios los calendarios di ide 
aplicación de tales reformas. icteaplicación de tales reformas

El mismo análisis comparado ndlMti 
muestra igualniente el alto riesgr 
de error e ineficacia que amenazi 
a las reformas emprendidas a par 
tir de un mero diseño teórico, abs. . 
tracto y conceptual. Nuestro propia æ^ 
casado está repleto de cambios quf , i 
'ueron concebidos con la mejor m 88 
tención, que contaron con el respal ¡æi 
do de un sólido bagaje intelectual u 

Coi

Ti

pero que nunca pudieron enhebrar , 
se con la realidad que pretendía] L 
modificar porque, a fuerza de peri- 
filar el modelo ideal perseguido [o 1 

e si

sólo tomaron en cuenta esa reali ms
dad como rechazo y no como insos 001 
layable punto de partida. La expe -,,. 
rimentación previa, como procese^ 
de análisis y validación de los cam■., 
bios que se entendían deseables, h< ™ 
sido francamente insólita a lo large ®ci 
de nuestra historia educativa. ■ sn

to

El convencimiento de que de um >di 
reforma de este tipo con voluntaí 
de ordenar la educación españoh 
hasta bien entrado el próximo siglo 
no se podrían cosechar* todos suí 
frutos

Lai 
ort 
ene

m{
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û2 nas que apoyándola en un ani- 
Y 3 consenso, aconsejaba, en fin, 

î se propiciara el mayor debate 
iible acerca de la misma, tratan- 

Cn de construir sobre éste un acuer- 
i^x esencial y duradero sobre sus 
VE etivos fundamentales.
•jJTodo ello condujo a que se em- 
!k ndiera primero un riguroso pro
ci o de experimentación y a que se 
ts ûbilitara después una reflexión 
k( ifunda en el seno de la comuni- 

1 educativa y en el conjunto de 
sociedad. A lo largo de los últi- 

1 is años, tanto en el ámbito ges- 
'j. nado de manera directa por el 
1 inisterio de Educación y Ciencia, 
ie no en los de las Comunidades 
S'tónomas con competencia pie- 

ír se han llevado a cabo, con dis- 
’2;to énfasis y profundidad, pero 
ij i el mismo provecho y utilidad, 
¡g erentes experiencias de innova- 
di nes metodológicas y cambios 
iti riculares que han abarcado los 
e mos de la educación infantil, de 

lo superior de enseñanza general 
Jj iica y de las enseñanzas medias. 
^( revisión crítica y analítica de ta- 
31, experiencias ha permitido en- 
i líder con mayor precisión los 

ctos reales que produciría su 
ohntual extensión.
’5 Con el objeto de animar un am- 
^jí'o debate, el Gobierno presentó 
ij “Proyecto para la reforma de la 
i(iseñanza. propuesta para deba- 
jff, en 1987, completándolo en 
n ^8 con un documento específico 
íl írca de la formación profesional. 
J bre la oferta inicial que conte- 
J m, sobre las cuestiones distintas 
1 e se planteaban, se pronunciaron 
o o largo de casi dos años las Ad
li nistraciones públicas, las organi- 
s ñones patronales y sindicales, co- 
“ tivos y entidades profesionales, 
J itros educativos, expertos reço
it cidos y personalidades con expe- 
¡o'ncia, fuerzas políticas, institucio- 
p religiosas, y fundamentalmente 

distintos sectores de la comuni- 
í H educativa.
J Las muy numerosas y diversas 
J ortaciones han ayudado a com- 

mder mejor la complejidad de la 
, órma y han subrayado, al mismo 

mpo que ésta debía emprender

se de manera insoslayable. A partir 
de una amplísima coincidencia en 
los objetos esenciales, constatando 
un apoyo muy general a los cambios 
muy significativos que debían intro
ducirse, incorporando no pocas 
aportaciones expresadas con funda
mento que hicieron variar o modu
lar las proposiciones originales, el 
Gobierno presentó en 1989 el Libro

En esa sociedad del Juturo, conjîgurada progresivamente como una sociedad 
del saber, la educación compartirá con otras instancias sociales la 

transmisión de información y conocimientos, pero adquirirá aún mayor 
relevancia su capacidad para ordenarlos criticamente, para darles un 

sentido personal y moral. ,

Blanco para la Reforma del Siste
ma Educativo.

El Libro Blanco no sólo contiene 
la propuesta de reforma, perfilada 
ya de manera definitiva, sino que 
incorpora un arduo trabajo de pla
nificación y programación llevado a 
cabo sincrónicamente con el deba
te y ajustado finalmente al resulta
do del mismo. El esfuerzo realiza
do ofrece un conocimiento muy de
tallado de la realidad educativa de 
la que partimos y habrá que permi
tir una gran precisión en la intro
ducción de los cambios necesarios 
para mejoraría en los términos de 
la reforma. El Libro Blanco propo
ne igualmente un ámplio y pruden
te calendario para su aplicación y 
refleja en términos económicos el 
coste previsto para su implantación.

La Ley de Ordenación General 
del Sistema Educativo da forma ju
rídica a la propuesta y se convierte 
en el instrumento esencial de la re
forma. Con la consecución de obje
tivos tan fundamentales como la 
ampliación de la aducación básica, 
llevándola hasta los 16 años, edad 
mínima legal de incorporación al 
trabajo, en condiciones de obligato
riedad y gratuidad, con la reorde
nación del sistema educativo, esta
bleciendo en su régimen general las 
etapas de educación infantil, educa
ción primaria, educación secunda
ria —que comprenderá la educa
ción secundaria obligatoria, el ba
chillerato y la formación pr0fesi0= 

nal de grado medio— la formación 
profesional de grado superior y la 
educación universitaria, con la 
prestación a todos los españoles de 
una enseñanza secundaria, con la 
reforma profunda de la formación 
profesional y con la mejora de la ca
lidad de la enseñanza, esta ley trata 
no sólo de superar las deficiencias 
del pasado y del presente sino, so

bre todo, de dar respuesta adecua
da y ambiciosa a las exigencias del 
presente y del futuro.

En esa sociedad del futuro, con
figurada progresivamente como 
una sociedad del saber, la educa
ción compartirá con otras instan
cias sociales la transmisión de infor- 
Inación y conocimientos, pero ad
quirirá aún mayor relevancia su ca
pacidad para ordenarlos critica
mente, para darles un sentido per
sonal y moral, para generar actitu
des y hábitos individuales y colecti
vos, para desarrolar aptitudes, para 
preservar en su esencia, adaptándo
los a las situaciones emergentes, los 
valores con los que nos identifica
mos individual y colectivamente.

Esos serán los fines que orienta
rán el sistema educativo español, de 
acuerdo con el Título Preliminar de 
esta ley, y en el alcance de los mis
mos la educación puede y debe con
vertirse en un elemento decisivo 
para la superación de los estereoti
pos sociales asimilados a la diferen
ciación por sexos, empezando por 
la propia construcción y uso del 
lenguaje.

El derecho a la educación es un 
derecho de carácter social. Recla
ma por tanto de los Poderes públi
cos las acciones positivas necesarias 
para su efectivo disfrute. Es un de
recho susceptible de enriquecerse 
en su progresiva concreción, alcan
zando así a más ciudadanos y ofre
ciéndoles una mayor extensión for
mativa.
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En el título Preliminar se concre
ta la enseñanza básica contemplada 
en el artículo 27.4 de la Constitu
ción, determínándose en diez años 
su, duración, ampliándose por con
siguiente , en dos años la existente 
hasta los dieciséis años. El compro
miso para satisfacer la demanda es
colar en la educación infantil con
tribuye igualmente a completar el 
disfrute de ese derecho.

La igualdad de todos los españo
les ante el contenido esencial del 
referido derecho, la necesidad de 
que los estudios que conducen a la 
obtención de títulos académicos y 
profesionales de validez general se 
atengan a unos requisitos mínimos 
y preestablecidos, justifican que la 
formación de todos los alumnos 
tenga un contenido común, y para 
garantizarlo se atribuye el Gobier
no la fijación de las enseñanzas mí
nimas que constituyen los aspectos 
del currículo. A su vez las Adminis
traciones educativas competentes, 
respetando tales enseñanzas míni
mas, establecerán el currículo de 
los distintos niveles, etapas, ciclos, 
grados y modalidades del sistema 
educativo. La ley encuentra su fun
damento en la igualdad ante el con
tenido esencial del derecho a la 
educación así como en las compe
tencias que la Constitución Espa
ñola atribuye al Estado, singular
mente en los apartados 1.1, 1.18 y 
1.30 del artículo 149 de la misma. 
Igualmente favorece y posibilita, 
con idéntico respeto a las compe
tencias autonómicas, un ámplio y 
rico ejercicio de las mismas.

La vertiginosa rapidez de los 
cambios cultural, tecnológico y pro
ductivo nos situa ante ün horizonte 
de frecuentes readaptaciones, ac
tualizaciones y nuevas cualificacio
nes. La educación y la formación 
adquirirán una dimensión más 
completa de la que han tenido tra
dicionalmente, transcederán el pe
ríodo vital al que hasta ahora han 
estado circunscritas, se extenderán 
a sectores con experiencia activa 
previa, se alternarán con la activi
dad laboral. La educación será per
manente y así lo proclama la ley al 
determinar que ése será el princi

pio básico del sistema educativo.
Esa misma perspectiva se pro

nuncia a favor de que se proporcio
ne una formación más ámplia, más 
general y más versátil, una base más 
firme sobre la que asentar las futu
ras adaptaciones. La ley garantiza 
un período formativo común de 
diez años, que abarca tanto la edu
cación primaria como la educación 
secundaria obligatoria, reguladas 
en el capítulo Segundo del Título 
Primero y en la Sección Primera del 
Capítulo tercero del mismo Título 
respectivamente. A lo largo de la 
educación básica, que las compren
de a ambas, los niños y las niñas, los 
jóvenes españoles sin discrimina
ción de sexo, desarrollarán una au
tonomía personal que les permitirá 
operar en su propio medio, adqui
rirán los aprendizajes de carácter 
básico, y se prepararán para incor
porarse a la vida activa o para ac
ceder a una educación posterior en 
la formación profesional de grado 
medio o en el bachillerato. Con el 
apropiado conocimiento del con
junto de principios y valores que 
contiene nuestra Constitución, así 
como de la estructura institucional

La vertiginosa rapidez de los 
cambios cultural, tecnológico y 
productivo nos sitúa ante un 

horizonte de continuas 
readaptaciones, actualizaciones y 

nuevas cualificaciones. La 
educación y la formación adquirirán 
una dimensión más completa de la 
que han tenido tradicionalmente, 

trascenderán el periodo vital al que 
hasta ahora han estado 

circunscritas.

de nuestra sociedad, recibirán la 
formación que les capacite para 
asumir sus deberes y ejercer sus de
rechos como ciudadanos.

Este período formativo común a 
todos los españoles se organizará 
de manera comprensiva, compati
ble con una progresiva diversifica
ción. En la enseñanza secundaria 
obligatoria, tal diversificación será 
creciente, lo que permitirá acoger

iK
En 
s ci

mejor los intereses diferenciados j 
los alumnos, adaptándose al misí 
tiempo a la pluralidad de sus nec 
sidades y aptitudes, con el fin 1 « ct
posibilitarles que alcancen los ol ¡¡la 
tivos comunes de esta etapa. j^ia

El establecimiento de una di\i 
sidad de modalidades. Artes, Ci 
cias de la Naturaleza y de la Sal 
Humanidades y Ciencias Socia 

La 
co:

(Jia
K flsa

tecnología, caracteriza a la nuf/ja) 
regulación del bachillerato, al (|i¡o) 
se accede tras cuatro años de eiu jo, 
cación secundaria y que preparki^' 
para la vida activa o para continja®^‘ 
estudios posteriores, sean éstos b®^ 
de formación profesional de grcllb'^^ 
superior o los universitarios. t J;

Para acceder a la lJni\'crsi<j'; 
será necesario superar una pruíji'^ 
de acceso que valorará, con cari 
ter objetivo, la madurez-académpj^] 
del alumno y los conocimientos ;f fe 
quiridos en el bachillerato.

o o

tica 
sus

iler
La ley acomete una reforma pglca: 

funda de la formación profesio;(a 
en el Capítulo Cuarto del TítiJ<^ 
Primero, consciente de que se tré 
de uno de los problemas del sisi 
ma educativo vigente hasta ahí es
que precisan de una solución n ^¡o^ 
profunda y urgente, y de que es 
ámbito de la mayor relevancia pj ïo/ 
el futuro de nuestro sistema p?) 
ductivo.

W

se
C

Comprenderá ésta, tanto la ñ’ p 
mación profesional de base, que «b 
adquirirá por todos los alumnos i 
la educación secundaria, comoL 
formación profesional específió” 
que se organizará en ciclos forniínií 
tivos de grado medio y de grado 5: 
perior. Para el acceso a los de gi' .- 
do medio será necesario hatj ¿ 
completado la educación básicaj¿ 
estar, por tanto, en posesión del ¡Kn 
tulo de Graduado en Educación S j. í 
cundaria, idéntico al que permití ip 

Aí

len

el acceso al bachillerato.
Desaparece así la doble titu^ apa 

ción hasta ahora existente al fina lác 
zar la E.G.B., y, por tanto, la, dil Sj 
rencia de posibilidades de con ira. 
nuación de estudios y efectos ne^ ^ 
tivos sobre la formación profesi ™úll 
nal. Para el acceso a la formaci» ’^
profesional de grado superior se 
necesario estar en posesión del 
tulo de Bachiller.

A
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En el diseño y planificación de 
s ciclos formativos, que incluirán 
la fase de formación práctica en 
's centros de trabajo, se fomenta- 
i la participación de los agentes 
)ciales.
La ley aborda, por primera vez en 
contexto de una reforma del sis
ma educativo, una regulación ex- 
nsa de las Enseñanzas de la Mú- 
ca y de la Danza, del Arte Dramá- 
30 y de las Artes Plásticas y de Di
mo, atendiendo al creciente inte- 
:s social por las mismas, manifes- 
ndo singularmente por el incre- 
ento notabilismo de su demanda, 
iversas razones aconsejan que es- 
n conectadas con la estructura ge- 
jral del sistema y que, a la vez, se 
;ganicen con la flexibilidad y espe- 
ficalidad necesarias para atender 
sus propias peculiaridades y pro- 
orcionar distintos grados profesio
nes, alcanzando titulaciones equi- 
ilentes a las universitarias, que, en 
caso de la Música y las Artes Es-

Hay un conjunto de factores 
estrictamente educativos cuyas 

ejoras conjíuyen en una enseñanza 
cualitativamente mejor. La ley los 
coje y regula en su Título Cuarto y 
se detiene específicamente en la 
cualificación y formación del 
profesorado, la programación 

ocente, los recursos educativos y la 
función directiva.

micas, que comprenden la Danza 
el Arte Dramático, lo serán a la 

e Licenciado.
Asegurar la calidad de la ense- 

anza es uno de los retos funda- 
lentales de la educación del futu- 
). Por ello, lograría es un objetivo 
e primer orden para todo proceso 
e reforma y piedra de toque de la 
ipacidad de ésta para llevar a la 
ráctica trasformaciones sustancia- 
'S, decisivas, de la realidad educa- 
va. La consecuencia de dicha call
ad resulta, en buena medida, de 
múltiples elementos sociales y com- 
Iromete a la vez a los distintos pro- 
igonistas directos de la educación, 
a modernización de los centros 
ducativos, incorporando los avan- 
3s que se producen en su entorno. 

la consideración social de la impor
tancia de la función docente, la va
loración y atención a su cuidado, la 
participación activa de todos los su
jetos de la comunidad educativa, la 
relación fructífera con su medio na
tural y comunitario, son, entre 
otros, elementos que coadyuvan a 
mejorar esa calidad.

La ley atribuye una singular 
importancia a la evaluación general 
del sistema educativo, creando para 
ello el Instituto Nacional de Calidad 

y Evaluación.

Pero hay todo un conjunto de 
factores estrictamente educativos 
cuyas mejoras confluyen en una en
señanza cualitativamente mejor. La 
ley los recoje y regula en su Título 
Cuarto y se detiene específicamen
te en la cualificación y formación 
del profesorado, la programación 
docente, los recursos educativos y 
la función directiva, la innovación e 
investigación educativa, la orienta
ción educativa y profesional, la ins
pección educativa y la evaluación 
del sistema educativo.

La ley considera la formación 
permanente del profesorado como 
un derecho y una obligación del 
profesor así como una responsabi
lidad de las Administraciones edu
cativas. desde esa concepción, y con 
los apoyos precisos, ha de abordar
se la permanente adaptación del 
profesorado a la renovación que re
quiere el carácter mutable, aiversi- 
ncado y complejo de la educación 
del futuro. Reconoce igualmente a 
los centros la autonomía pedagógi
ca que les permita desarrollar y 
completar el currículo en el marco 
de su programación docente, a la 
vez que propicia la configuración u 
ejercicio de la función directiva en 
los mismos. A las Administraciones 
educativas corresponde el fomento 
de la investigación y de lá inovación 
en los ámbitos curricular, metodo
lógico, tecnológico, didáctico, y or
ganizativo. Incluye, como parte de 
la función docente, la tutoría y la 
orientación, y establece el derecho 
del alumnado a recibir ésta en los 
campos psicopedagógico y profe
sional. Las Aaministraciones públi

cas ejercerán la función inspectora 
con el objeto de asesorar a la co
munidad educativa, colaborar en la 
renovación del sistema educativo y 
participar en la evaluación del mis
mo, así como asegurar el cumpli
miento de la normativa vigente.

La ley atribuye una singular im
portancia a la evaluación general 
del sistema educativo, creando para 
ello el Instituto Nacional de Cali
dad y Evaluación. La actividad eva
luadora es fundamental para anali
zar en qué medida los distintos ele
mentos del sistema educativo están 
contribuyendo a la consecución de 
los objetivos previamente estableci
dos. Por ello, ha de extenderse a la 
actividad educativa en todos sus ni
veles, alcanzando a todos los secto
res que en ella participan: Con una 
estructura descentralizada, en la 
que los distintos ámbitos territoria
les gozan de una importante, auto
nomía, es aún más fundamental 
contar con un instrumento que sir
va para resconstruir una visión de

La ley aborda por primera vez en el 
contexto de una reforma del sistema 
educativo, una regulación extensa de 
las Enseñanzas de la Música y de la 
Danza, del Arte Dramático y de las 

Artes Plásticas y de Diseño, 
atendiendo al creciente interés social 

por las mismas.

conjunto y para proporcionar a to
das y cada una de las instancias la 
información relevante y el apoyo 
preciso para el mejor ejercicio de 
sus funciones. En coherencia con 
ello, el Instituto Nacional de Cali
dad y Evaluación contará con la 
participación de las Comunidades 
Autónomas.

La extensión del derecho a la 
educación y su ejercicio por un ma
yor número de españoles en condi
ciones homogéneamente crecientes 
de calidad son, en sí mismos, los 
mejores instrumentos para luchar 
contra la desigualdad. Pero la Ley, 
además de contener a lo largo de su 
articulado numerosas previsiones 
igualmente útiles para ello, dedica 
específicamente su Título V a la 
compensación de las desigualdades 
en la educación.
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A través de las acciones y medi

das de carácter compensatorio, de 
la oferta suficiente de plazas esco
lares en la enseñanza postobligato- 
ria, de la política de becas y ayudas 
al estudio que asegure que el acce
so al mismo esté sólo en función de 
la capacidad y del rendimiento del 
alumnado, el sistema educativo 
contribuirá a la reducción de la in
justicia desigualdad social. Pero, 
además, el desarrollo de una políti
ca para las personas adultas, conec
tada también con el principio de 
educación permanente, y el trata
miento integrador de la educación 
especial, serán elementos relevan
tes para evitar la discriminación.

Estos son los aspectos fundamen
tales de la ley, que contempla, ade
más, numerosas previsiones relati
vas a las equivalencias y adaptación 
de los títulos actualmente existen
tes, a la modificación de algunos 
apartados de la Ley Orgánica del 
Derecho a la Educación referidos a 
centros docentes, a las adaptacio
nes de los actuales centros, a la atri
bución a cuerpos docentes de la im
partición de enseñanzas de régimen 
general y especial, así como a las 
condiciones básicas para el ingreso 
en los mismos y la movilidad del 
profesorado, a las competencias y 
cooperación de los municipios y 
otras disposiciones que determinan 
los regímenes transitorios de cen
tros y de docentes.

La ley, que orienta el sistema 
educativo al respecto de todos y 
cada uno de los derechos y liberta
des establecido por nuestra Consti
tución y al pleno desarrollo de la 
personalidad del alumno, establece 
entre sus disposiciones que la ense
ñanza de la religión se garantizá en 
el respeto a los Acuerdos suscritos 
entre el Estado Español y la Santa 
Sede, así como con las otras confe
siones religiosas.

La ley recoge entre sus previsio
nes las bases del régimen estatuta
rio de los funcionarios públicos do
centes, estableciendo el marco para 
la ordenacion por las Comunidades 
Autónomas de su Función pública 
docente, y asegura los derechos de 
los funcionarios con independencia

de su Administración de pro
cedencia.

Atendiendo a la conveniencia de 
que, una vez fijado el horizonte al 
que aspiramos, procedamos a al
canzarlo de una manera progresiva 
y escalonada, dando tiempo y oca
sión a la realidad de que partimos 
para que vaya integrando los cam
bios que la van transformando, la 
ley determina para la aplicación de 
la reforma un calendario temporal 
de diez años. Un período realista y

La ley es un instrumento 
imprescindible y decisivo para la 
reforma, sin el cual ésta no sería 

posible en sus elementos esenciales. 
Pero no es ni el inicio ni el final de 
la misma. Los cambios introducidos 
en los años recientes, que han estado 

guiados por la lógica que guía la 
reforma, no sólo han contribuido a 

prepararía sino que ya forman parte 
de ella.

prudente que permitirá, además, 
evaluar progresivamente los efectos 
de tal aplicación.

La implantación de la reforma, a 
lo largo de un proceso prolongado, 
resalta la conveniencia de asegurar 
un amplio compromiso que asegu
re que va a contar con los medios 
suficientes y necesarios para su 
efectiva puesta en práctica. Un 
compromiso político y social que 
debe construirse sobre la base de la 
planificación realizada contenida 
en la Memoria Económica que 
acompaña al texto normativo, y que 
ha de manifestarse en las sucesivas 
leyes presupuestarias.

La ley es un instrumento impres
cindible y decisivo para la reforma, 
sin el cual ésta no sería posible en 
sus elementos esenciales. Pero no 
es ni el inicio ni el final de la mis
ma. Los cambios introducidos en 
los años recientes, que han estado 
ligados por la lógica que guía la re
forma, no sólo han contribuido a 
prepararía sino que ya forman par
te de ella. Con frecuencia se ha caí
do en la tentación de considerar las 
normas legales como actos paradig

máticos en los que se resolvería! 
propias transformaciones de la 
lidad. No ha sido éste el caso, 
ley contiene la suficiente flexi 
dad como para aspirar a servil 
marco a la educación española 

N 
tant 
va, 1

tele
rante un largo período de tien sus 
siendo capaz de asimilar en sus 
tructuras las reorientaciones 1

los 
dad 
pad 
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pueda aconsejar la cambiante re 
dad del futuro.

Por la misma razón, la refoi tra 
habrá de ser un proceso contir 
una permanente puesta en prác 
de las innovaciones y de los mee 
que permitan a la educación ak 
zar fines que la sociedad le er 
mienda. Por ello estamos ante 
ley con un nivel de ductilidad s 
cente para asegurar el marco w 

co ( 
los 
ten 
tor 
apt

pió y la orientación apropiada, p 
también para permitir posit 
adaptaciones y desarrollos ulte: 
res. Una ley que, en consecuen 
ha evitado la tentación de la o 
siva minuciosidad.

En favor de esa misma ductilic 
se pronuncia la propia estruct 
autonómica del Estado. Su desai 
11o pleno requiere no sólo el eje 
cio simultáneo, y por tanto hí 
tualmente compartido, de las cc 
petencias respectivas, sino de 
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en 
me
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dCpermanente cooperación. A las ( 
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más inmediatamente a las que ’ 
nen plenamente asumidas sus cc 
petencias, les corresponde, de: 
esta perspectiva, desempeñar 
papel absolutamente decisivo er 
tarea de completar el diseño y a 
gurar la puesta en marcha efect 
de la reforma. En ese mismo he 
zonte y atendiendo a una cono 
ción educatiya más descentraliza 
y más estrechamente relaciona 
con su entorno más próximo. 
Administraciones locales Cobr: 
mayor relevancia.

La ley se refiere a la Ordenaci 
General del Sistema Educativo, 
en la provisión de la educaci 
como servicio público, integra fl 
to a la enseñanza pública como a 
enseñanza privada y a a la enseñé 
za privada concertada. La refor 
requerirá y asegurará su particii 
ción en la necesaria programaci 
de la enseñanza.
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Ninguna reforma consistente, 
tanto más si se trata de la educati
va, puede arraigar sin la activa par
ticipación social. Particularmente 
relevante para la consecución de 
sus objetivos es la participación de 
los distintos sectores de la comuni
dad educativa, singularmente de los 
padres, profesores y alumnos. Esta 
participación, consagrada por nues
tra Constitución y garantizada y re
gulada en nuestro ordenamiento ju
rídico, se verá fomentada en el mar
co de esta reforma, y se recogerá en 
los distintos tramos y niveles del sis
tema educativo. A todos estos sec
tores les corresponde igualmente 
aportar el esfuerzo necesario en be
neficio de la colectividad.

Con ese esfuerzo y apoyo decidi
do se logrará situar el sistema edu
cativo español en el nivel de calidad 
que nuestra sociedad reclama y me
rece en la perspectiva del S. XXI y 
en el marco de una creciente di
mensión europea.

Título Preliminar

Artículo 1
1. El sistema educativo español, 

configurado de acuerdo con los 
principios y valores de la Constitu
ción, y asentado en el respeto a los 
derechos y libertades, reconocidos 
en ella y en la Ley Orgánica 8/1985, 
de 3 de julio. Reguladora del Dere
cho a la Educación, se orientará a 
la consecución de los siguientes fi
nes previstos en dicha ley:

a) El pleno desarrollo de la per
sonalidad del alumno.

b) La formación en el respeto de 
los derechos y libertades fundamen
tales y en el ejercicio de la toleran
cia y de la libertad dentro de los 
principios democráticos de convi
vencia.

c) La adquisición de hábitos in
telectuales y técnicas de trabajo, así 
como de conocimientos científicos, 
técnicos, humanísticos, históricos y 
estéticos.

d) La capacitación para el ejerci
cio de actividades profesionales.

e) La formación en el respeto de 
la pluralidad lingüística y cultural 
de España.

f) La preparación para participar 
activamente en la vida social y cul
tural.

g) La formación para la paz, la 
cooperación y la solidaridad entre 
los pueblos.

2. La ordenación general del sis
tema educativo se ajustará a las 
normas contenidas en la presente 
ley.

3. Las Administraciones educati
vas, en el ámbito de sus competen
cias, ajustarán su actuación a los 
principios constitucionales y garan
tizarán el ejercicio de los derechos 
contenidos en la Constitución, en la

Particularmente relevante es la participación de los distintos sectores de la 
comunidad educativa, singularmente de los padres, profesores y alumnos. 
Esta participación, consagrada por nuestra Constitución y garantizada y 

regulada en nuestro ordenamiento jurídico, se verá fomentada en el marco 
de esta reforma.

Ley orgánica 8/1985, de 3 de julio. 
Reguladora del Derecho a la Edu
cación y en la presente ley.

Artículo 2
1. El sistema educativo tendrá 

como principio básico la educación 
permanente. A tal efecto, prepara
rá a los alumnos para aprender por 
sí mismos y facilitará a las personas 
adultas su incorporación a las dis
tintas enseñanzas.

2. El sistema educativo se orga
nizará en niveles etapas, ciclos y 
grados de enseñanza de tal forma 
que se asegure la transición entre 
los mismos, y en su caso, dentro de 
cada uno de ellos.

3. La actividad educativa se de
sarrollará atendiendo a los siguien
tes principios:

a) La formación personalizada, 
que propicie una educación integral 
en conocimientos, destrezas y valo
res de los alumnos en todos los ám
bitos de la vida, personal, familiar, 
social y profesional.

b) La participación y colabora
ción de los padres o tutores para 
contribuir a la mejor consecución 
de los objetivos educativos.

c) La efectiva igualdad de dere
chos entre los sexos, y el rechazo a 
todo tipo de discriminación, y el 
respeto a todas las culturas.

d) El desarrollo de las capacida
des creativas y del espíritu crítico.

e) El fomento de los hábitos de 
comportamiento democrático.

f) La autonomía pedagógica de 
los centros dentro de los límites es
tablecidos por las leyes, así como la 
actividad investigadora de los pro
fesores a partir de su práctica do
cente.

g) La atención psicopedagógica y 
la orientación educativa y profe
sional.

h) La metodología que asegure la 
participación del alumbrado en los 
procesos de enseñanza y aprendi
zaje.

i) La evaluación de los procesos 
de enseñanza y aprendizaje, de los 
centros docentes y de los diversos 
elementos del sistema.

j) La relación con el entorno so
cial, económico y cultural.

k) La formación en el respeto y 
defensa del medio ambiente.

Artículo 3
1. El sistema educativo compren

derá enseñanzas de régimen gene
ral y enseñanzas de régimen es
pecial.

2. Las enseñanzas de régimen ge
neral se ordenarán de la siguiente 
forma:

a) Educación infantil.
b) Educación primaria.
c) Educación secundaria, que 

comprenderá la educación secun
daria obligatoria, el bachillerato y la 
formación profesional de grado 
medio.

d) Formación profesional de gra
do superior.

e) Educación universitaria.
3. Son enseñanzas de régimen es

pecial las siguientes:
a) Las enseñanzas artísticas.
b) Las enseñanzas de idiomas.
4. El Gobierno, previa consulta a 

las Comunidades Autónomas, po
drá establecer nuevas enseñanzas 
de régimen especial si así lo acon
sejaran la evolución de la demanda 
social o las necesidades educativas.
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5. Las enseñanzas recogidas en 
los apartados anteriores se adecua
rán a las características de los alum
nos con necesidades especiales.

6. Para garantizar el derecho a la 
educación de quienes no puedan 
asistir de modo regular a un centro 
docente, se desarrollará una oferta 
adecuada de educación a distancia.

7. Tanto las enseñanzas de régi
men general como las de régimen 
especial se regularán por lo dis
puesto en esta ley, salvo la educa
ción universitaria que se regirá por 
sus normas especificas.

Artículo 4
1. A los efectos de lo dispuesto 

en esta ley. Se entiende, por currí
culo el conjunto de objetivos, con
tenidos, métodos pedagógicos y cri
terios de evaluación de cada uno de 
los niveles, etapas, ciclos, grados y 
modalidades del sistema educativo 
que regulan la práctica docente.

2. El Gobierno fijará, en relación 
con los objetivos expresados en tér
minos de capacidades, contenidos y 
criterios de evaluación del currícu
lo, los aspectos básicos de éste que 
constituirán las enseñanzas míni
mas, con el fin de garantizar una 
formación común de todos los 
alumnos y la validez de los títulos 
correspondientes. Los contenidos 
básicos de las enseñanzas mínimas, 
en ningún caso requerirán más del 
55 por ciento de los horarios esco
lares para las Comunidades Autó
nomas que tengan lengua oficial 
distinta del castellano, y del 65 por 
ciento para aquéllas que no la ten
gan.

3. Las Administraciones educati
vas competentes establecerán el 
currículo de los distintos niveles, 
etapas, ciclos, grados y modalidades 
del sistema educativo, del que for
marán parte, en todo caso, las en
señanzas mínimas.

4. Los títulos académicos y pro
fesionales serán homologados por 
el Estado y expedidos por las Ad
ministraciones educativas en las 
condiciones previstas por la presen
te ley y por las normas básicas y es
pecíficas que al efecto se dicten.

Artículo 5
1. La educación primaria y la 

educación secundaria obligatoria 
constituyen la enseñanza básica. La 
enseñanza básica comprenderá diez 
años de escolaridad, iniciándose a 
los seis años de edad y extendién
dose hasta los dieciséis.

2. La enseñanza básica será obli
gatoria y gratuita.

Artículo 6
1. A lo largo de la enseñanza bá

sica, se garantizará una educación 
común para los alumnos. No obs
tante, se establecerá una adecuada

Se entiende por currículo el conjunto 
de objetivos, contenidos, métodos 

pedagógicos y criterios de evaluación 
de cada uno de los niveles, etapas, 

ciclos, grados y modalidades del 
sistema educativo que regulan la 

práctica docente. 

diversificación de los contenidos en 
sus últimos años.

2. Los alumnos tandrán derecho 
a permanecer en los centros ordi
narios, cursando la enseñanza bási
ca, hasta los dieciocho años de 
edad.

Título Primero
De las enseñanzas de régimen general 

Capítulo primero
De la educación infantil

Artículo 7
1. La educación infantil, que 

comprenderá hasta los seis años de 
edad, contribuirá al desarrollo físi
co, intelectual, afectivo, social o 
moral de los niños. Los centros do
centes de educación infantil coope
rarán estrechamente con los padres 
o tutores a fin de tener en cuenta 
la responsabilidad fundamental de 
éstos en dicha etapa educativa.

2. La educación infantil tendrá 
carácter voluntario. Las Adminis
traciones públicas garantizarán la 
existencia de un número de plazas 
suficientes para asegurar la escola
rización de la población que se 
solicite.

3. Las Administraciones educati
vas coordinarán la oferta de pues
tos escolares de educación infantil 
de las distintas Administraciones 

públicas asegurando la relación 
tre los equipos pedagógicos de 
centros que imparten distintos 
dos.

Artículos
La educación infantil contribi 

a desarrollar en los niños las 
guientes capacidades:

a) Conocer su propio cuerpt 
sus posibilidades de acción.

b) Relacionarse con los demá 
través de las distintas formas de 
presión y de comunicación.
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c) Observar y explorar su ent 
no natural, familiar y social.

d) Adquirir progresivamente i 
autonomía en sus actividades '. 
bituales.

Artículo 9
1. La educación infantil co^ 

prenderá dos ciclos. El primer ci| 
se extenderá hasta los tres años y 
segundo desde los tres hasta los si 
años de edad. I

2. En el primer ciclo de la edu( 
ción infantil se atenderá al desarj 
11o del movimiento, al control c 
poral, a las primeras manifestaej 
nes de la comunicación y del 1^ 
guaje, a las pautas elementales 
la convivencia y relación social y 
descubrimiento del entorno inri 
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3. En el segundo ciclo se pro( 
rará que el niño aprenda a hac ] 
uso del lenguaje, descubra las t rá 
racterísticas físicas y sociales < 
medio en que vive, elabore u 
imagen de sí mismo positiva y eq 
librada, y adquiera los hábitos bá 
eos de comportamiento que le pf 
mitán una elemental autonon 
personal.

4. Los contenidos educativos 
organizarán en áreas que se corn 
ponden con ámbitos propios de 
experiencia y desarrollo infantiles 
se abordarán a través de las acti 
dades globalizadas que tengan in 
rés y significado para el niño. !

5. La metodología educativa 
basará en las experiencias, las ac 
vidades y el juego, en un ambier 
de afecto y de confianza,
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Artículo 10
La educación infantil será impar

tida j)or maestros con la especiali
zación correspondiente. En el pri
mer ciclo los centros dispondrán 
asimismo de otros profesionales 
3on la debida cualificación para la 
atención educativa apropiada a los 
niños de esta edad.

Artículo 11
l ._ Los centros de educación in

fantil podrán impartir el próximo 
ciclo, el segundo o ambos.

2 . Las Administraciones educati
vas desarrollarán la educación in
fantil. A tal fin determinarán las 
condiciones en las que podrán esta
blecerse convenios con las Corpo
raciones locales, otras Administra
ciones públicas y entidades priva
das, sin fines de lucro.

Capítulo Segundo 
______De la educación primaria______

Artículo 12
La educación primaria compren

derá seis cursos acedémicos, desde 
los seis a los doce años de edad. La 
finalidad de este nivel educativo 
será proporcionar a todos los niños 
una educación común que haga po
sible la adquisición de los elemen
tos básicos culturales, los aprendi
zajes relativos a la expresión oral, a 
la lectura, a la escritura y al cálculo 
aritmético, así como una progresi
va autonomía de acción en su me
dio.

Artículo 13
Le educación primaria contribui

rá a desarrollar en los niños las si
guientes capacidades:

a) Utilizar de manera apropiada 
la lengua castellana y la lengua ofi
cial propia de la Comunicfad Au
tónoma.

b) Comprender y expresar men
sajes sencillos en una lengua ex
tranjera.

c) Aplicar a las situaciones de su 
vida cotidiana operaciones simples 
de cálculo y procedimiento lógicos 
elementales.

d) Adquirir las habilidades que 
permitan desenvolverse con auto
nomía en el ámbito familiar y do
méstico así como en los grupos so
ciales con los que se relacionan.

e) Apreciar los valores básicos 
que rigen la vida y la convivencia 
humana, y obrar de acuerdo con 
ellos.

f) Utilizar los diferentes medios 
de representación y expresión ar
tística.

g) Conocer las características 
fundamentales de su medio físico, 
social y cultural, y las posibilidades 
de acción en el mismo.

h) valorar la higiene y salud de su 
propio cuerpo, así como la conser
vación de la naturaleza y del medio 
ambiente.

i) Utilizar la educación física y el 
deporte para favorecer el desarro
llo personal.

Artículo 14
1. La educación primaria com

prenderá tres ciclos de dos cursos 
académicos cada uno y se organiza
rá en áreas que serán obligatorias y 
tendrán un carácter global e in
tegrador.

2. Las áreas de este nivel educa
tivo serán las siguientes:

a) Conocimiento del medio natu
ral, social y cultural.

b) Educación artística.
c) Educación física.

Los alumnos accederán de un ciclo educativo a otro siempre que hayan 
alcanzado los objetivos correspondientes. En el supuesto de que un alumno 
no haya conseguido dichos objetivos, podrá permanecer un curso más en el 

mismo ciclo con las limitaciones y condiciones que, de acuerdo con las 
Comunidades Autónomas, establezca el Gobierno en junción de las 

necesidades educativas de los alumnos.

d) Lengua castellana, lengua ofi
cial propia de la correspondiente 
Comunidad Autónoma, y Litera
tura.

e) Lenguas extranjeras.
f) Matemáticas.
3. La metodología didáctica se 

Orientará al desarrollo general del 
alumno integrando sus oistintas ex
periencias y aprendizajes, la ense
ñanza tendrá un carácter personal y 
se adaptará a los distintos ritmos de 
aprendizaje de cada niño.

Artículo 15
1. La evaluación de los procesos 

de aprendizaje de los alumnos será 
continua y global.

2. Los alumnos accederán de un 
ciclo educativo a otro siempre que 
hayan alcanzado los objetivos 
correspondientes. En el supuesto 
de que un alumno no haya conse
guido dichos objetivos, podrá per- 

nianecer un curso más en el mismo 
ciclo con las limitaciones y condi
ciones que, de acuerdo con las Co
munidades Autónomas, establezca 
el Gobierno en función de las ne
cesidades educativas de los alum
nos.

Artículo 16
La educación primaria será im

partida por maestros, que tendrán 
competencia en todas las áreas de 
este nivel. La enseñanza de la mú
sica, de la educación física, de los 
idiomas extranjeros o de aquellas 
enseñanzas que se determinen, se-, 
rán iinpartidas por maestros con la 
especialización correspondiente.

Capítulo Tercero 
_____ De la educación secundaria

Artículo 17
El nivel de educación‘secundaria 

comprenderá:
a) La etapa de educación secun

daria obligatoria, que completa la 
enseñanza básica y abarca cuatro 
cursos acedémicos, entre los doce y 
dieciséis años de edad'

b) El bachillerato, con dos cursos 
académicos de duración, a partir de 
los dieciséis años de edad.

c) La formación profesional es
pecífica de grado medio, que se re
gula en el capítulo cuarto de este 
ley.

, Sección Primera 
De la educación secundaria obligatoria

Artículo 18
La educación secundaria obliga

toria tendrá como finalidad trasmi
tir a todos los alumnos los elemen
tos básicos de la cultura, formarles 
para asumir sus deberes y ejercer 
sus derechos y prepararles para la 
incorporación a la vida activa o 
para acceder a la formación profe
sional específica de grado medio o 
al bachillerato.

•••
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Artículo 19
La educación secundaria obliga

toria contribuirá a desarrollar en 
los alumnos las siguientes capaci
dades:

a) Comprender y expresar 
correctamente en lengua castellana, 
y én la lengua oficial propia de la 
Comunidad Autónoma, textos y 
mensajes complejos, orales y es
critos.

b) Comprender una lengua ex
tranjera y expresarse en ella de ma
nera apropiada.

c) Utilizar con sentido crítico los 
distintos contenidos y fuentes de in
formación, y adquirir nuevos cono
cimientos con su propio esfuerzo.

d) Comportarse con espíritu de 
cooperación, responsabilidad mo
ral, solidaridad y tolerancia, respe
tando el principio de la no discrimi
nación entre las personas.

e) Conocer, valorar y respetar los 
bienes artísticos y culturales.

f) Analizar los principales facto
res que influyen en los hechos so
ciales, y conocer las leyes básicas de 
la naturaleza.

g) Entender la dimensión prácti
ca de los conocimientos obtenidos, 
y adquirir una preparación básica 
en el campo de la tecnología.

h) Conocer las creencias, actitu
des y valores básicos de nuestra tra
dición y patrimonio cultural valo
rarlos criticamente y elegir aquellas 
opciones que mejor favorezcan su 
desarrollo integral como personas.

i) Valorar criticamente los hábi
tos sociales relacionados con la sa
lud, el consumo y el medio am
biente.

j) Conocer el medio social, natu
ral y cultural en que actúan y utili
zarlos como instrumento para su 
formación.

k) Utilizar la educación física y el 
deporte para favorecer el desarro
llo personal.

Artículo 20
1. La educación secundaria obli

gatoria constará de dos ciclos, de 
dos cursos cada uno, y se impartirá 
por áreas de conocimiento.

2. Serán áreas de conocimiento 
obligatorias en esta etapa las si
guientes:

a) Ciencias de la Naturaleza.

b) Ciencias Sociales, Geografía e 
Historia.

. c) Educación Física.
d) Educación Plástica y Visual.
e) Lengua castellana, lengua ofi

cial propia de la correspondiente 
Comunidad Autónoma y Literatu
ra.

f) Lenguas extranjeras.
g) Matemáticas.
h) Música.
i) Tecnología.
3. En la fijación de las enseñan

zas mínimas del segundo ciclo, es
pecialmente en el último curso, po-

La metodología didáctica en la 
educación secundaria obligatoria se 

adaptará a las características de 
cada alumno, favorecerá su 

capacidad para aprender por sí 
mismo y para trabajar en equipo y 
le iniciará en el conocimiento de la 

realidad de acuerdo con los 
principios básicos del método 

científico. 

drá establecerse la optatividad de 
alguna de estas áreas, así como su 
organización en materias.

4. La metodología didáctica en la 
educación secundaria obligatoria se 
adaptará a las características de 
cada alumno, favorecerá su capaci
dad para aprender por sí mismo y 
para trabajar en equipo y le inicia
rá el conocimiento de la realidad de 
acuerdo con los principios básicos 
del método científico.

Artículo 21
1. Con el fin de alcanzar los ob

jetivos de esta etapa la organización 
de la docencia atenderá a la plura-

Los alumnos que al terminar la 
educación secundaria obligatoria, 

hayan alcanzado los objetivos de la 
misma, recibirán el título de 

Graduado en Educación 
Secundaria, que facultará para 
acceder al bachillerato y a la 

formación profesional especíjíca de 
grado medio. 

lidad de necesidades, aptitudes e ii 
tereses del alumnado.

2. Además de las áreas mencii 
nadas en el artículo anterior, . 
currículo comprenderá materia 
optativas que tendrán un peso cri 
ciente a lo largo de esta etapa. E- 
todo caso, entre dichas materias op 
tativas, se incluirán la cultura elás 
cay una segunda lengua extranjer

3. Las Administraciones educa! 
vas, en el ámbito de lo dispuesb 
por las leyes, favorecerán la auh 
nomía de los centros en lo que re 
pecta a la definición y program: 
ción de las materias optativas.

Artículo 22
1. La evaluación de la educacic¡ 

secundaria obligatoria será con1 
nua e integradora. El alumno qi: 
no haya conseguido los objetive 
del primer ciclo de esta etapa pe 
drá permanecer un año más en e- 
así como otro más en cualquiera ó 
los cursos del segundo ciclo, c 
acuerdo con lo que se establezca ci 
desarrollo del artículo 15.2 de es 
ley.

2. Los alumnos que, al termin: 
esta etapa, hayan alcanzado Jos o! 
jetivos de la misma, recibirán el 1 
tulo de Graduado en Educación Si 
cundaria, que facultará para acci 
der al bachillerato y a la formació 
profesional específica de grado m ^ 
dio. Esta situación será única.

3. Todos los alumnos, en cus 
quier caso, recibirán una acreditó 
ción del centro educativo, en la qi 
consten los años cursados y las c 
lificaciones obtenidas en las distr 
tas áreas. Esta acreditación i: 
acompañada de una orientación s» 
bre el futuro académico y profesii 
nal del alumno, que en ningún ca: 
será prescriptiva y que tendrá c 
rácter confidencial.

Artículo 23
1. En la definición de las ens 

ñanzas mínimas se fijarán las co 
diciones en que, para determinad» 
alumnos mayores de dieciséis añe 
previa su oportuna evaluación, pu 
dan estabiecerse diversificación 
del currículo en los centros ordin 
rios. En este supuesto, los objetivi 
de esta etapa se alcanzarán con ui 
metodología específica, a través ( 
contenidos e incluso de áreas dif 
rentes a las establecidas con cará 
ter general.
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2. Para los alumnos que no alcan
cen los objetivos de la educación se
cundaria obligatoria se organizarán 
programas específicos de garantía 
social, con el fin de proporcionar
les una formación básica y profesio
nal que les permita incorporarse a 
la vida activa o proseguir sus estu
dios en las distintas enseñanzas re
guladas en esta ley y, especialmen
te, en la formación profesional es
pecífica de grado medio a través del 
procedimiento que prevé el artícu
lo 32.1 de la presente ley. La Admi
nistración local podrá colaborar 
con las Administraciones educati
vas en el desarrollo de estos pro
gramas.

3. Las Administraciones educati
vas garantizarán una oferta sufi
ciente de los programas específicos 
a que se refiere el apartado an
terior.

Artículo 24
1. La educación secundaria obli

gatoria será impartida por licencia
dos, ingenieros y arquitectos o 
quienes posean titulación equiva
lente a efectos de docencia. En 
aquellas áreas o materias que se de
terminen, en virtud de su especial 
relación con la formación profesio
nal, se establecerá la equivalencia a 
efectos de la función docente, de tí
tulo de Ingeniero Técnico, Arqui
tecto Técnico o Diplomado Uni
versitario.

2. Para impartir las enseñanzas 
de esta etapa será necesario además 
estar en posesión de un título pro
fesional de especialización didácti
ca. Este título se obtendrá median
te la realización de un curso de cua
lificación pedagógica, con una du
ración mínima de un año acedémi- 
co, que incluirá, en todo caso, un 
período de prácticas docentes. El 
Gobierno regulará las condiciones 
de acceso a este curso y el carácter 
y efectos de los correspondientes tí
tulos profesionales, así como las 
condiciones para su obtención, ex
pedición y homologación. Las Ad
ministraciones educativas podrán 
establecer los correspondientes 
convenios con las universidades al 
objeto de la realización del mencio
nado curso.

Sección Segunda 
Del bachillerato

Artículo 25
1. El bachillerato comprenderá 

dos cursos académicos. Tendrá mo
dalidades diferentes que permitirán 
una preparación especializada de 
los alumnos para su incorporación 
a estudios posteriores o a la vida 
activa.

2. Podrán acceder a los estudios 
de bachillerato los alumnos que es
tén en posesión del título de Gra
duado en Educación Secundaria.

3. El bachillerato proporcionará 
a los alumnos una madurez intelec
tual y humana, así como los cono
cimientos y habilidades que les per- 

La educación secundaria obligatoria será impartida por licenciados, 
ingenieros y arquitectos o quienes posean titulación equivalente a efectos de 
docencia. En aquellas áreas o materias que se determinen, en virtud de su 

especial relación con la formación profesional, se establecerá la equivalencia 
a efectos de la función docente, de título de Ingeniero Técnico, Arquitecto 

Técnico o Diplomado Universitario.

mitán desempeñar sus funciones 
sociales con responsabilidad y com
petencia. Asimismo, les capacitará 
para acceder a la formación profe
sional de grado superior y a los es
tudios universitarios.

Artículo 26
El bachillerato contribuirá a de

sarrollar en los alumnos las siguien
tes capacidades:

a) Dominar la lengua castellana 
y la lengua propia de la Comunidad 
Autónoma.

b) Expresarse con fluidez y 
corrección en una lengua extran
jera.

c) Analizar y valorar criticamen
te las realidades del mundo con
temporáneo y los antecedentes y 
factores que influyen en él.

d) Comprender los elementos 
fundamentales de la investigación y 
del método científico.

e) Consolidar una madurez per
sonal, social y moral que les permi
ta actuar de forma responsable y 
autónoma.

f) Participar de forma solidaria 
en el desarrollo y mejora de su en
torno social.

g) Dominar los conocimientos 
científicos y tecnológicos funda
mentales y las habilidades básicas 
propias de la modalidad escogida.

h) Desarrollar la sensibilidad ar
tística y literaria como fuente de 
formación y enriquecimiento cul
tural.

i) Utilizar la educación física y el 
deporte para favorecer el desarro
llo personal.

Artículo 27
1. El bachillerato se organizará 

en materias comunes, materias pro
pias de cada modalidad y materias 
optativas.

2. Las materias comunes del ba
chillerato contribuirán a la forma

ción general del alumnado. Las ma
terias comunes del bachillerato pro
pias de cada modalidad de bachille
rato y las materias optativas le pro
porcionarán una formación más es
pecializada, preparándole y orien
tándole hacia estudios posteriores o 
hacia la actividad profesional. El 
currículo de las materias optativas 
podrá incluir una fase de formación 
práctica fuera del centro.

3. Las modalidades de bachillera
to serán como mínimo las siguien
tes:

—Artes
—Ciencias de la Naturaleza y de 

la Salud.
—Humanidades y Ciencias So

ciales
—Tecnología.
4. Serán materias comunes del 

bachillerato las siguientes:
—Educación Física
—Filosofía
—Historia
—Lengua castellana, lengua ofi

cial propia de la correspondiente 
Comunidad Autónoma y Literatu
ra.

—Lengua extranjera.
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5. La metodología del bachillera

to favorecerá la capacidad para 
aprender por sí mismo, para traba
jar en equipo y para aplicar los mé
todos apropiados de investigación. 
De igual modo subrayará la rela
ción de los aspectos teóricos de las 
materias con sus aplicaciones prác
ticas en la sociedad.

6. El Gobierno, previa consulta a 
las Comunidades Autónomas, esta
blecerá las materias propias de cada 
modalidad, adaptándolas a las ne
cesidades de la sociedad y del siste
ma educativo.

7. El Gobierno, de acuerdo con 
las Comunidades Autónomas, po

Los alumnos que cursen satisfactoriamente el bachillerato en cualquiera de 
sus modalidades recibirán el título de Bachiller. Para obtener ese título será 

necesaria la evaluación positiva en todas las materias.

drá establecer nuevas modalidades 
de bachillerato o modificar las de
finidas en esta ley.

Artículo 28. Para impartir el ba
chillerato se exigirán las mismas ti
tulaciones y la misma cualificación 
pedagógica que las requeridas para 
la educación secundaria obligato
ria.

Artículo 29
1. Los alumnos que cursen satis

factoriamente el bachillerato en 
cualquiera de sus modalidades reci
birán el título de Bachiller. Para ob
tener este título será necesaria la 
evaluación positiva en todas las ma
terias.

2. El título de Bachiller facultará 
para acceder a la formación profe
sional superior y a los estudios uni
versitarios. En este último caso será 
necesaria la superación de una 
prueba de acceso, que junto a las 
calificaciones obtenidas en el bachi
llerato, valorará con carácter obje
tivo la madurez académica de los 
alumnos y los conocimientos adqui
ridos en él.

Capítulo Cuarto 
De la formación profesional

Artículo 30.

1. La formación profesional com
prenderá el conjunto de enseñanzas 
que, dentro del sistema educativo y 
reguladas en esta ley, capaciten 
para el desempeño cualificado de 
las distintas profesiones. Incluirá 
también aquellas otras acciones 
que, dirigidas a la formación conti
nua en las empresas y a la inserción 
y reinserción laboral de los trabaja
dores, se desarrollen en la forma
ción profesional ocupacional que se 
regulará por su normativa específi
ca. Las Administraciones públicas 
garantizarán la coordinación de 
ambas ofertas de formación pro
fesional.

2. La formación profesional, en el 

ámbito del sistema educativo, tiene 
como finalidad la preparación de 
los alumnos para la actividad en un 
campo profesional, proporcionán
doles una formación polivalente 
que les permita adaptarse a las mo
dificaciones laborales que pueden 
producirse a lo largo de su vida. In
cluirá tanto la formación profesio
nal específica de grado medio y de 
grado superior.

3. En la educación secundaria 
obligatoria y en el bachillerato to
dos los alumnos recibirán una for
mación básica de carácter profe
sional.

4. La formación profesional espe
cífica comprenderá un conjunto de 
ciclos formativos con una organiza
ción modular, de duración variable, 
constituidos por áreas de conoci
miento teórico-prácticas en función 
de los diversos campos profesiona
les. Los ciclos formativos se corres
ponderán con el grado medio y gra
do superior a que se refiere el apar
tado 2 de este artículo.

5. La formación profesional espe
cífica facilitará la incorporación de 
los jóvenes a la vida activa, contri
buirá a la formación permanente de 
los ciudadanos y atenderá a las de
mandas de cualificación del sistema 
productivo.

Artículo 31.
1. Podrán cursar la formación 

profesional específica de grado me
dio quienes se hallen en posesión 
del título de Graduado en Educa
ción Secundaria.

Art

ífeí 
sin 
le f

2. Para el acceso a la formación j 
profesional específica de grado su
perior será necesario estar en pose
sión del título de Bachiller.

3. Además de la titulación esta
blecida para el acceso a la forma
ción profesional de grado superior, 
se podrá incorporar en los corres
pondientes currículos de este grado 
la obligación de haber cursado de
terminadas materias del bachillera-! 

i d( 
CO 
aci
sorí 
xin 
flidi 
tíci

rias 
:ofe

to en concordancia con los estudios ide! 
profesionales a los que se quiere r i 
acceder. nbi

4. Para quienes hayan cursado la fco 
formación profesional específica de ras 
grado medio y quieran proseguir toft 
sus estudios, se establecerán las mp 
oportunas convalidaciones entre las ta' 
enseñanzas cursadas y las de ba- 1 
chillerato. :el

Artículo 32. arti
1. No obstante lo dispuesto en el »e 

artículo anterior, será posible acce- il'v 
der a la formación profesional es- mí 
pecífica sin cumplir los requisitos, «si 
académicos establecidos, siempre Ai 
que, a través de una prueba regula
da por las Administraciones educa
tivas, el aspirante demuestre tener 
la preparación suficiente para cur
sar con aprovechamiento estas en
señanzas. Para acceder por esta vía 
a ciclos formativos de grado supe
rior, se requerirá tener cumplidos 
los veinte años de edad.

1. 
tof 
1P' 
iak 
aei

an 
ida 
b(

2. La prueba a que se refiere el 
apartado anterior deberá acreditar

a) Para la formación profesiona 
específica de grado medio, los co
nocimientos y habilidades suficien
tes para cursar con aprovechamien
to dichas enseñanzas.

b) Para la formación profesiona 
específica de grado superior, la ma
durez en relación con los objetivos 
del bachillerato y sus capacidades 
referentes al campo profesional de 
que se trate. De esta última parte 
podrán quedar exentos quienes 
acrediten una experiencia labora 
que se corresponda con los estudios 
profesionales que se desee cursar.

si' 
!®

ÍS 
K 
m] 
lo

or

id
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® Artículo 33.
*'‘ 1. Para impartir la formación 
in ofesional específica se exigirán 

s mismos requisitos de titulación 
: le para la educación secundaria, 
m i determinadas áreas o materias, 
J- considerarán otras titulaciones 
í- lacionadas con ellas. Para el pro- 

serado de tales áreas o materias 
1- )drá adaptarse en duración y con
i’ nidos el curso a que se refiere el 
r, tículo 24.2 de esta ley.
5- 2. Para determinadas áreas o ma- 
0 rias, se podrá contratar, como 
>iofesores especialistas, atendien- 
i-i) a su cualificación y a las necesi- 
)s ides del sistema, a profesionales 
e le desarrollen su actividad en el 

nbito laboral. En los centros pú- 
a icos, las Administraciones educa- 
e zas podrán establecer, con estos 
r ‘ofesionales, contratos de carácter 
is mporal y en régimen de derecho 
isi iministrativo.
i - 3. El profesorado a que se refie- 

; el apartado anterior podrá im- 
irtir excepcionalmente enseñanza 

:1 i el bachillerato, en materias op- 
:■ itivas relacionadas con su expe- 
i- encia profesional, en las condicio- 
i, es que se establezcan.
e Artículo 34.
■ 1. En el diseño y planificación 
■ rofesional específica se fomentará 
r i participación de los agentes so- 
■ ales. Su programación tendrá en 
• jenta el entorno socioeconómico 
a e los centros docentes en que va- 
■ an a impartirse, así como las nece- 
s dades y posibilidades de desarro- 

o de éste.
1 2. El curriculo de las enseñanzas 
. e formación profesional específica 

11 icluirá una fase de formación 
■ ráctica en los centros de trabajo, 
- e la cual podrán quedar total o 
- arcialmente exentos quienes ha- 

an acreditado la experiencia pro- 
1 ísional según se establece en el 
■ partado b) del artículo 32.2 de esta 
s Sy. Con este fin, las Administracio- 
s es educativas arbitrarán los mdios 
j ecesarios para incorporar a las 
3 mpresas a instituciones al desarro- 
8 o de estas enseñanzas.
1 3. La metodología didáctica de la 
5 úrmación profesional específica 
. removerá la integración de conte- 1 idos científicos, tecnológicos y or

ganizativos. Asimismo, favorecerá 
en el alumnado la capacidad para 
aprender por sí mismo y para tra
bajar en equipo.

4 . Los estudios profesionales re
gulados en la presente ley podrán 
realizarse en los centros ordinarios 
y en centros docentes específicos, 
siempre que reúnan los requisitos 
mínimos que se establezcan y que 
se referirán a titulación académica 
del profesorado, relación numérica 
alumno-profesor e instalaciones 
docentes.

Artículo 35.
1. El Gobierno, previa consulta a 

las Comunidades Autónomas, esta
blecerá los títulos correspondientes 

Los alumnos que superen las enseñanzas de formación profesional 
específica de grado medio y de grado superior recibirán, respectivamente, el 

título de Técnico y Técnico Superior de la correspondiente profesión.

a los estudios de formación profe
sional, así como las enseñanzas mí
nimas de cada uno de ellos. Dichas 
enseñanzas mínimas permitirán la 
adecuación de estos estudios a las 
características socio-económicas de 
las diferentes Comunidades Autó
nomas.

2. Los alumnos que superen las 
enseñanzas de formación profesio
nal específica de grado medio y de 
grado superior recibirán, respecti
vamente, el título de Técnico y Téc
nico Superior de la correspondien
te profesión.

3. El título de Técnico, en el caso 
de alumnos que hayan cursado la 
formación profesional específica de 
grado medio según lo dispuesto en 
el artículo 32.1, permitirá el acceso 
directo a las modalidades de bachi
llerato que se determinen, teniendo 
en cuenta su relación con los estu
dios de formación profesional 
correspondiente.

4. El título Técnico Superior per
mitirá el acceso directo a los estu
dios universitarios que se determi
nen, teniendo en cuenta su relación 
con los estudios de formación pro
fesional correspondiente.

Capítulo Quinto 
De la educación especial

Artículo 36.
1. El sistema educativo dispondrá 

de los recursos necesarios para que 
los alumnos con necesidades educa
tivas especiales, temporales o per
manentes, puedan alcanzar dentro 
del mismo sistema los objetivos es
tablecidos con carácter general 
para todos los alumnos.

2. La identificación y valoración 
de las necesidades educativas espe
ciales se realizará por equipos inte
grados por profesionales de distin
tas cualificaciones, que establece
rán en cada caso planes de actua
ción en relación con las necesida

des educativas específicas de los 
alumnos.

3. La atención al alumnado con 
necesidades educativas especiales 
se regirá por los principios de nor
malización y de integración escolar.

4. Al final de cada curso, se eva
luarán los resultados conseguidos 
por cada uno de los alumnos con 
necesidades educativas especiales, 
en función de los objetivos pro
puestos a partir de la valoración ini
cial. Dicha evaluación jjermitirá va
riar el plan de actuación en función 
de sus resultados.

Artículo 37.
1. Para alcanzar los fines señala

dos en el artículo anterior, el siste
ma educativo deberá disponer de 
profesores de las especialidades 
correspondientes y de profesionales 
cualificados, así como los medios y 
materiales didácticos precisos para 
la participación de los alurnpos en 
el proceso de aprendizaje. LoS'Cen- 
tros deberán contar con la debida 
órganización escolar y realizar ías 
adaptaciones y diversificaciones 
curriculares necesarias para facili
tar a los alumnos la consecución de 
los fines indicados. Se adecuarán 
las condiciones físicas y materiales 
de los centros a las necesidades de 
estos alumnos. •••
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2. La atención a los alumnos con 

necesidades educativas se iniciará 
desde el momento de su detección.. 
A tal fin, existirán los servicios edu-' 
cativos precisos para estimular y fa
vorecer el mejor desarrollo de estos 
alumnos y las Administraciones 
educativas competentes garantiza
rán su escolarización.

3. La escolarización en unidades 
o centros de educación especial 
sólo se llevará a cabo cuando las ne
cesidades del alumno no puedan 
ser atendidas por un centro ordina
rio. Dicha situación será revisada 
periódicamente, de modo que pue
da favorecerse, siempre que sea po
sible, el acceso de los alumnos a un 
régimen de mayor integración.

4. Las Administraciones educati
vas regularán y favorecerán la par
ticipación de los padres o tutores en 
las decisiones que afecten a la es
colarización de los alumnos con ne
cesidades educativas especiales.

Título Segundo
De las enseñanzas de régimen especial 

Capítulo Primero
De las enseñanzas artísticas

Artículo 38
Las enseñanzas artísticas tendrán 

como finalidad proporcionar a los 
alumnos una formación artística de 
calidad y garantizar la cualificación 
de los futuros profesionales de la 
música, la danza, el arte dramático, 
las artes plásticas y el diseño.

Sección Primera
De la Música y de la danza

Artículo 39
1. Las enseñanzas de música y 

danza comprenderán tres grados.
a) Grado elemental, que tendrá 

cuatro años de duración.
b) Grado medio, que se estructu

rará en tres ciclos de dos cursos 
académicos de duración a cada 
uno.

c) Grado superior, que compren
derá un sólo ciclo cuya duración se 
determinará en función de las ca
racterísticas de estas enseñanzas.

2. Los alumnos podrán, con ca
rácter excepcional, y previa orienta
ción del profesorado, matricularse 
en más de un curso académico 

cuando así lo permita su capacidad 
de aprendizaje.

3. Para ejercer la docencia de las 
enseñanzas de régimen especial de 
música y danza será necesario estar 
en posesión del título de Licencia
do, Ingeniero o Arquitecto, o titu
lación equivalente, a efectos de do
cencia, y haber cursado las materias 
pedagógicas que se establezcan.

Para ejercer la docencia de las 
enseñanzas de régimen especial de 

música y danza será necesario estar 
en posesión del título de Licenciado, 
Ingeniero o Arquitecto, o titulación 
equivalente, a efectos de docencia, y 

haber cursado las materias 
pedagógicas que se establezcan.

4. Para el establecimiento del 
currículo de estas enseñanzas se es
tará a los dispuesto en el artículo 4 
de esta ley.

5. Con independencia de lo esta
blecido en los apartados anteriores, 
podrán cursarse, en escuelas espe
cíficas, sin limitación de edad, estu
dios de música o de danza que, en 
ningún caso, podrán conducir a la 
obtención de títulos con validez 
académica y profesional y cuya or
ganización y estructura serán dife
rentes a las establecidas en dichos 
apartados. Estas escuelas se regula
rán reglamentariamente por las Ad
ministraciones educativas.

Artículo 40
1. Para el grado elemental de las 

enseñanzas de música y danza po
drán establecerse por parte de las 
Administraciones educativas crite
rios de ingreso que tendrán en 
cuenta entre otras circustancias la 
edad idónea para estas enseñanzas.

2. Para acceder al grado medio 
de las enseñanzas de música y dan
za será preciso superar una prueba 
específica de acceso. Podrá acce
derse igualmente a cada curso sin 
haber superado los anteriores siem
pre que, a través de una prueba, el 
aspirante demuestre tener los cono
cimientos necesarios para cursar 
con aprovechamiento las enseñan
zas correspondientes.

3. Se accederá al grado superior

de las enseñanzas de música y) ^ 
za si se reúnen los siguiente . 
quisitos:

a) Estar en posesión del títu ‘^. 
Bachiller.

b) Haber aprobado los esti ? 
correspondientes al tercer cicl< ^ . 
grado medio.

c) Haber superado la prueb ’^ 
pecífica de acceso que establez 
Gobierno, en la cual deberá de 
trar el aspirante los conocimie - 
y habilidades profesionales nd 
nos para cursar con aprove 
miento las enseñanzas corres 
dientes. CO

4. No obstante lo previsto < j^, 
apartado anterior, será posibb 
ceder al grado superior de esta « 
señanzas sin cumplir los requi 
académicos establecidos siei 
que el aspirante demuestre 1 ^^ 
tanto los conocimientos y aptit ®1

o,propios del grado medio com 
habilidades específicas neces d
para cursar con aprovechami ‘®. 

edlas enseñanzas correspondient 
Artículo 41
1. Las Administraciones edu 

vas facilitarán al alumnado la 
1S’

bilidad de cursar simultánearr rtí 
las enseñanzas de música o dai 3 
las de régimen general. A estjiir 
se adoptarán las oportunas mee irí 
de coordinación respecto a la ( e 
nización y ordenación acadé / 
de ambos tipos de estudios qu j 
cluirán, entre otras, las conva g 
ciones y la creación de centro 
tegrados.

2. Los alumnos que hayan t^, 
nado el tercer ciclo del grador 
dio obtendrán el título de Bael F 
si superan las materias comune P 
bachillerato. ’^

Artículo 42
1. Al término del grado elei PJ 

tal se expedirá el correspondí 2 
certificado. pí

2. La superación del tercer 'c 
del grado medio de música o d íñ 
dará derecho al título profesi C2 
de la enseñanza correspondí! uí

3. Quienes hayan cursado s il 
factoriamente el grado superic ai 
dichas enseñanzas tendrán der ). 
al título Superior en la especial ¡ 
correspondiente, que será eqj ] 
lente a todos los efectos al títul „, 
Licenciado Universitario.
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4. Las Administraciones educati- 
y| s fomentarán convenios con las 

liversidades al fin de facilitar ía 
ti ganización de estudios de tercer 
;¡, 3I0 destinados a los titulados su- 

íriores o que se refiere al aparta- 
1). ) anterior.

Ig Sección Segunda
Del arte dramático ijg 

Artículo 43
1. Las enseñanzas de arté dramá- 

“ ;o comprenderán un sólo grado 
^ carácter superior, de duración 

jlj laptada a las características de es- 
s enseñanzas.

^j Para ejercer la docencia de las 
gj iseñanzas de régimen especial de 

1 te dramático, será necesario estar 
til 1 posesión del título de Licencia- 
^1 ), Ingeniero o Arquitecto, o titu- 
05 ción equivalente, a afectos de do- 
^¡ mcia, y haber cursado las materias 
itj idagógicas que se establezcan.

2. Podrán también establecerse 
lu iseñanzas de formación profesio- 
a¡il específica relacionadas con el 
[ni te dramático.
lai 3. Para el establecimiento del 
sti irrículo de estas enseñanzas se es
leí rá a lo dispuesto en el artículo 4 
K e esta ley.
1® Artículo 44
1^ 1. Para acceder a las enseñanzas

5 arte dramático será preciso:
a) Estar en posesión del título de 

j^ achiller.
jg b) Haber superado la prueba es- 
jgj scífica que, al efecto, establezca el 
j^g robierno y que valorará la madu- 

jz, los conocimientos y las aptitu- 
es necesarias para cursar con 

Ig¡ Drovechamiento estas enseñanzas.
KÜ 2. No obstante lo previsto en el 

hartado anterior, será posible ac- 
jn íder al grado superior de estas en- 
) di manzas sin cumplir los requisitos 
esi padémicos establecidos, siempre 
idif be el aspirante demuestre las ha- 
3 s ilidades específicas necesarias 
río ara cursarias con aprovechamien- 
len ). ■
:ial Artículo 45
SQ* 1. Quienes hayan superado las 
tul iseñanzas de arte dramático ten- 

rán derecho al Título Superior de 
jte Dramático, equivalente, a to

dos los efectos, al título de Licen
ciado Universitario.

2. Las Administraciones educati
vas fomentarán convenios con las 
universidades a fin de facilitar la or
ganización de estudios de ciclo des
tinados a los títulos superiores que 
se refiere el apartado anterior.

Sección Tercera
De las enseñanzas de las artes plásticas 

y de diseño

Artículo 46
Las enseñanzas de las artes plás

ticas y de diseño comprenderán es
tudios relacionados con las artes 
aplicadas, los oficios artísticos, el 
diseño en sus diversas modalidades 
y la conservación y restauración de 
bienes culturales.

Artículo 47
Las enseñanzas de artes plásticas 

y diseño se organizarán en ciclos de 

Para acceder a los ciclos de grado medio propios de las enseñanzas de artes 
plásticas y diseño será necesario, además de estar en posesión del título de 

Graduado en Educación Secundaria, acreditar las aptitudes necesarias 
mediante la superación de las pruebas que se establezcan.

formación específica, según lo dis
puesto al efecto en el capítulo cuar
to del título primero de la presente 
ley, con las salvedades que se esta
blecen en los artículos siguientes.

Artículo 48
1. Para acceder a los ciclos de 

grado medio propios de las ense
ñanzas de artes plásticas y diseño 
será necesario, además de estar en 
posesión del título de Graduado en 
Educación Secundaria, acreditar las 
aptitudes necesarias mediante la 
superación de las pruebas que se 
establezcan. .

2. Podrán acceder a los ciclos de 
grado superior propios de estas en
señanzas quienes estén en posesión 
del título de Bachiller y superen las 
pruebas deberán acreditarse las ap
titudes necesarias para cursar el 
correspondiente ciclo son aprove
chamiento. Estarán exentos de es
tas pruebas quienes hayan cursado 
en el bachillerato determinadas ma
terias concordantes con los estudios 

profesionales a los que se quieren 
ingresar.

3. No obstante lo previsto en los 
apartados anteriores, será posible 
acceder a los grados medio y supe
rior- de estas enseñanzas sin cumplir 
lo requisitos académicos estableci
dos, siempre que el aspirante de
muestre tener tanto los conoci
mientos y aptitudes propios de la 
etapa educativa anterior como las 
habilidades específicas necesarias 
para cursar con aprovechamiento 
las enseñanzas correspondientes. 
Para acceder por esta vía a ciclos 
formativos de grado superior se re
querirá tener cumplidos los veinte 
años de edad.

4. Los ciclos formativos a que se 
refiere este artículo incluirán fases 
de formación práctica en empresas, 
estudios y talleres, así como a la ela
boración de los proyectos que se 
determinen.

Artículo 49
1. Los estudios correspondientes 

a la especialidad de Conservación y 
restauración de Bienes Culturales 
tendrán la consideración de estu
dios superiores. Los alumnos que 
superen dichos estudios obtendrán 
el título de Conservación y Restau
ración de Bienes Culturales, que 
será equivalente, a todos los efec
tos, al título de Diplomado Uni
versitario.

2. Tendrán la consideración de 
estudios superiores las enseñanzas 
de diseño que oportunamente se 
implanten. Al término de dichos es
tudios se otorgará el título de Dise
ño en la especialidad correspon
diente, que será equivalente, a to
dos los efectos, al título de Diplo
mado Universitario.

3. Asimismo, se podrán estable
cer estudios superiores para aque
llas enseñanzas profesionales de ar
tes plásticas cuyo alcance, conteni
do y características así lo aconsejen.

•••

MCD 2022-L5



20

4. Para el acceso a los estudios 
superiores a que se refiere este ar
tículo se requerirá estar en posesión 
del título de Bachiller y superar una 
prueba de acceso que establecerá el 
Gobierno, en la que se valorarán la 
madurez, los conocimientos y las 
aptitudes para cursar con aprove
chamiento estas enseñanzas.

5. Para el establecimiento del 
currículo de estas enseñanzas se es
tará lo dispuesto en el artículo 4 de 
esta ley.

Capítulo Segundo 
De las enseñanzas de idiomas

Artículo 50
1. Las enseñanzas de idiomas que 

se imparten en las Escuelas Oficia
les tendrán la consideración de en
señanzas de régimen especial a que 
se refiere esta ley.

2. La estructura de las enseñan
zas de idiomas, sus efectos acadé
micos y las titulaciones a que den 
lugar, serán las establecidas en la le
gislación específica sobre dichas en
señanzas.

3. Para acceder a las enseñanzas 
de las Escuelas Oficiales de Idio
mas, será requisito imprescindible 
haber cursado el primer ciclo de la 
enseñanza secundaria obligatoria o 
estar en posesión del título de Gra
duado Escolar, del certificado de 
escolaridad o de estudios primarios.

4. En las Escuelas Oficiales de 
Idiomas se fomentará especialmen
te el estudio de los idiomas euro- 
peos, así como el de las lenguas 
cooficiales del Estado.

5. Las Escuelas Oficiales de Idio
mas podrán impartir cursos para la 
actualización de conocimientos y el 
perfeccionamiento profesional de 
tas personas adultas.

6. Las Administraciones educati
vas fomentarán también la ense
ñanza de idiomas a distancia.

Título Tercero
De la educación de las personas adultas

Artículo 51
1. El sistema educativo garantiza

rá que las personas adultas puedan 
adquirir, actualizar, comptetar o 
ampliar sus conocimientos y aptitu
des para su desarrollo personal y 
profesional. A tal fin, las Adminis

traciones educativas colaborarán 
con otras administraciones públicas 
con competencias en la formación 
de adultos^, en especial, con la Ad
ministración laboral.

2. De acuerdo con lo dis puesto 
en el apartado anterior, la educa
ción de las personas adultas tendrá 
los siguientes objetivos:

a) Adquirir y actualizar su forma
ción básica y facilitar el acceso a los 
distintos niveles del sistema edu
cativo.

b) Mejorar su cualificación pro
fesional o adquirir una preparación 
para el ejercicio de otras profe
siones.

c) Desarrollar su capacidad de 
participación en la vida social, cul
tural, política y económica.

El sistema educativo garantizará 
que las personas adultas puedan 
adquirir, actualizar, completar o 

ampliar sus conocimientos y 
aptitudes para su desarrollo 

personal y profesional. A tal fin, las 
administraciones educativas 

colaborarán con otras 
administraciones públicas con 

competencias en la formación de 
adultos, y en especial, con la 

Administración laboral.

3. Dentro del ámbito de la edu
cación de adultos, los Poderes pú
blicos atenderán preferentemente a 
aquellos grupos o sectores sociales 
con carencias y necesidades de for
mación básica o con dificultades 
para su inserción laboral.

4. En los establecimientos peni
tenciarios se garantizará a la pobla
ción reclusa la posibilidad de acce
so a esta educación.

5. La organización y la metodo
logía de la educación de adultos se 
basará en el autoaprendizaje, en 
función de sus experiencias, necesi
dades e intereses, a través de la en
señanza presencial y, por sus ade
cuadas características, de la educa
ción a distancia.

Artículo 52
1. Las personas adultas que quie

ran adquirir los conocimientos 
equivalentes a la educación básica 
contarán con una oferta adaptada a 
sus condiciones y necesidades.

2. Las Administraciones edi *< 
vas velarán para que todas las ht 
sonas adultas que tengan el .1 
de Graduado Escolar puedan ilü 
der a programas o centros doc :( 
que les ayuden a alcanzar la fe 

:er
os 
orción básica prevista en la pre 

ley para la educación secunad 
obligatoria.

3. Las Administraciones edi 
a

acvas, en las condiciones que al 
to se establezcan, organizarái 
riódicamente pruebas para qi 
personas mayores de 18 añe )a

C(edad puedan obtener directan , 
el título de Graduado en Educ: Jjj 
Secundaria. En dichas prueb jj^ 
valorarán las capacidades gene 
propias de la educación básicí

Artículo 53

a 
ác

1. Las Administraciones edi ^!í 
vas promoverán medidas tend • 
a ofrecer a todos los ciudadar P' 
oportunidad de acceder a los ^'’ 
les o grados de las enseñanzí P 
obligatorias reguladas en la pr 
te ley.

2. Las personas adultas pe 
cursar el bachillerato y la form: 
profesional específica en los 
tros docentes ordinarios sie 

es
esi
IS

^m 

: id
que tengan la titulación requein 
No obstante, podrán disponer ei 
los dichos estudios de una ofer ilt 
pecífica y de una organización 
cuada a sus características.

3. Las Administraciones co “ 
tentes ampliarán la oferta pú ui 
de la educación a distancia c< /)! 
fin de dar una respuesta adec u 
a la formación permanente d le 
personas adultas.

4. Las Administraciones edi 
d 
ec

vas, en las condiciones que al 
to se establezcan, organizarán j 
bas para que los adultos mayor 
veintitrés años puedan obtene 
rectamente el título de Bact cu
Igualmente se organizarán pn ) 
para la obtención de los titule 
Formación Profesional en las )' 

01diciones y en los casos que sc ‘ 
terminen. P

5. Los mayores de veinti(
V(años de edad podrán ingresar ó 

tamente en la Universidad, sii 
cesidad de titulación alguna, J 
diante la superación de una pr 
específica. ri
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di<e
15 artículo 54 

i
IC

La educación de las personas 
tas podrá impartirse en centros 
entes ordinarios o específicos, 

feos últimos estarán abiertos el 
■ e 
i n

di

orno y disponibles para las acti- 
ides de animación sociocultural 
la comunidad.
. Los profesores que impartan a 
adultos enseñanzas de las com- 

ái

K

ndidas en la presente ley, que 
duzcan a la obtención de un tí- 
académico o profesional, debe- 
contar con la titulación establo- in

IC!
1 con carácter general para im- 
tir dichas enseñanzas. Las Ad

ae
C£

di

listraciones educativas facilita- 
a estos profesores la formación 
íctica necesaria para responder 
is necesidades de las personas 
Itas.
. Las Administraciones educati- 

in
' S

podrán establecer convenios de 
looración con las universidades, 

21 poraciones locales y otras enti- 
jj, es, públicas o privadas, dándose 

íste último supuesto preferencia 
is asociaciones sin ánimo de lu- 

PO 
Hí 
) S

;r

para la educación de adultos, 
mismo, desarrollarán programas 
irsos para responder a las nece- 

id ides de gestión, organización, 
ue licas y especialización didáctica 

el campo de la educación de 
írlltos.
m

:oi

Título Cuarto
De la calidad de la enseñanza

ec

pú irtículo 55
C( os Poderes públicos prestarán 
- atención prioritaria al conjun- 
d le factores que favorecen la ca- 

d y mejora de la enseñanza, en 
di] ícial a:

n
11 ) la cualificación y formación 
3. profesorado;
0(1 ) Ja programación docente;

) los recursos educativos y la 
ñón directiva;

ne 
ich
jdi) la innovación y la investiga- 
u)( 1 educativa;

) la orientación educativa y pro- 
Dual;

as
Sl

1 la inspección educativa;
I) la evaluación del sistema edu-
VO.
iTtículo 56

itic 
rd 
sii . La formación inicial del profe- 

ido se ajustará a las necesidades 
pf titulación y de cualificación re

ridas por la ordenación general 
sistema educativo.

2. La formación permanente 
constituye un derecho y una obliga
ción de todo el profesorado y una 
responsabilidad de las Administra
ciones educativas y de los propios 
centros. Periódicamente, el profe
sorado deberá realizar actividades 
de actualización científica, didácti
ca y profesional en los centros.do
centes, en instituciones formativas 
específicas, en las universidades y, 
en el caso del profesorado de for
mación profesional, también en las 
empresas.

3. Las Administraciones educati
vas planificarán las actividades ne
cesarias de formación permanente 
del profesorado y garantizarán una 
oferta diversificada y gratuía de es
tas actividades. Se establecerán las

La formación permanente constituye 
un derecho y una obligación de todo 
el profesorado y una responsabilidad 
de las Administraciones educativas y 

de los propios centros.
Periódicamente el profesorado 
deberá realizar actividades de 

actuación científica, didáctica y 
profesional en los centros docentes, , 

en instituciones formativas 
específicas, en las universidades y, 

en el caso del profesorado de 
formación profesional, también en 

las empresas.

medidas oportunas para favorecer 
la participación del profesorado de 
estos programas.

Asimismo dichas Administracio
nes programarán planes especiales 
mediante acuerdos con las univer
sidades, para facilitar el acceso de 
los profesores a titulaciones que 
permitan la movilidad entre los dis
tintos niveles educativos, incluidos 
los universitarios.

4. Las Administraciones educati
vas fomentarán:

a) Los programas de formación 
permanente del profesorado.

b) La creación de centros o ins
titutos para la formación perma
nente del profesorado.

c) La colaboración con las uni
versidades, la Administración local 
y otras instituciones para la forma
ción del profesorado.

Artículo 57

1. Los centros docentes comple
tarán y desarrollarán el currículo de 
los niveles, etapas, ciclos, grados y 
modalidades de enseñanza en el 
marco de su programación docente.

2. Las Administraciones educati
vas contribuirán al desarrollo del 
currículo favoreciendo la elabora
ción de modelos de programación 
docente y materiales didácticos que 
atiendan a las distintas necesidades 
de los alumnos y del profesorado.

3. En la elaboración de tales ma
teriales didácticos se propiciará la 
superación de todo tipo de estereo
tipos discriminatorios, subrayándo
se la igualdad de derechos entre los 
sexos.

4. Las Adniinistraciones educati
vas fomentarán la utonomía peda
gógica y organizativa de los centros 
y mvorecerán y estimularán el tra
bajo en equipo de los profesores.

5. Las Administraciones locales 
podrán colaborar con los centros 
educativos para impulsar las activi
dades extraescolares y promover la 
relación entre la programación de 
los centros y el entorno socioeconó
mico en que éstos desarrollan su 
labor.

Artículo 58
1. Los centros docentes estarán 

dotados de los recursos educativos, 
humanos y materiales necesarios 
para garantizar una enseñanza de 
calidad.

2. Los centros públicos dispon
drán de autonomía en su gestión 
económica en los términos estable
cidos en las leyes.

3. Las Administraciones educati
vas favorecerán el ejercicio de la 
función directiva en los centros do
centes mediante la adopción de me
didas, que mejoren la preparación 
y la actuación de los equipos direc
tivos de dichos centros.

4. Las Administraciones educati
va podrán adscribir a los centros 
públicos a un Administrador que, 
bajo la dependencia del Director 
del Centro, asegurará la gestión de 
los medios humanos y materiales de 
los misinos. En tales centros, el Ad
ministrador asumirá a todos los 
efectos el lugar y las competencias 
del Secretario. Asimismo, se incor
porará como miembro de pleno de
recho a la Comisión económica a 
que se refiere el artículo 44 de la 
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del derecho a la Edu
cación.
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Los Administradores serán selec

cionados de acuerdo con los princi
pios de mérito y capacidad entre 
quienes acrediten la preparación 
adecuada para ejercer las funciones 
que han de corresponderles.

5. Con el objeto de obtener la 
máxima rentabilidad de los. recur- 
sos, la organización territorial de 
las Administraciones educativas po
drá .configurarse en unidades de 
ámbito geográfico inferior a la pro
vincia, para la coordinación de los 
distintos programas y servicios de 
apoyo a las actividades educativas.

Artículo 59. 1. Las Administra
ciones educativas fomentarán la in
vestigación y favorecerán la elabo

La evaluación general del sistema educativo se realizará por el Instituto 
Nacional de Calidad y Evaluación. El Gobierno, previa consulta a las 
Comunidades Autónomas, determinará la organización y proveerá los 
medios de toda índole que deban adscribirse al Instituto Nacional de 

. Calidad y Evaluación.

ración de proyectos que incluyan 
innovaciones curriculares, metodo
lógicas, tecnológicas, didácticas y 
de organización de los centros do
centes.

2. Corresponde al Gobierno fijar 
los requisitos de acuerdo con los 
que podrán realizarse las experi- 
nientaciones que afecten a las con
diciones de obtención de títulos 
académicos y profesionales. Dichas 
experimentaciones requerirán, en 
todo caso, autorización expresa a 
efectos de la homologación de los 
títulos correspondientes.

y^tículo 60.1. La tutoría y orien
tación de los alumnos formará par
te de la función docente. Corres
ponde a los centros educativos la 
coordinación de estas actividades. 
Cada grupo de alumnos tendrá un 
profesor tutor.

2. Las Administraciones educati
vas garantizarán la orientación aca
démica, psicopedagógica y profe
sional de los alumnos, especialmen
te en lo que se refiere a las distin
tas opciones educativas y a la tran
sición del sistema educativo al mun
do laboral, prestando singular aten
ción a la superación de hábitos so
ciales discriminatorios que condi

cionan el acceso a los diferentes es
tudios y profesiones. La coordina
ción de las actividades de orienta
ción se llevará a cabo por profesio
nales con la debida preparación. 
Asimismo, las Administraciones 
educativas garantizarán la relación 
entre estas actividades y las que de
sarrollen en las Administraciones 
locales en este campo.

Artículo 61. 1. Las Administra
ciones educativas ejercerán la fun
ción inspectora para garantizar el 
cumplimiento de las leyes y la me
jora de la calidad del sistema edu
cativo.

2. La inspección educativa tendrá 
encomendadas en cualquier caso 
las siguientes funciones.

a) Colaborar en la mejora de la 
práctica docente y del funciona
miento de los centros y en los pro
cesos de renovación educativa.

b) Participar en la evaluación del 
sistema educativo.

c) Velar por el cumplimiento de 
las leyes, reglamentos y demás dis
posiciones generales en el ámbito 
del sistema educativo.

d) Asesorar e informar a los dis
tintos sectores de la comunidad 
educativa en el ejercicio de sus de
rechos y en el cumplimiento de sus 
obligaciones.

3. Para el ejercicio de estas fun
ciones la inspección educativa ten
drá el acceso a los centros docen
tes, públicos y privados, así como a 
los servicios e instalaciones en los 
que se desarrollan actividades pro
movidas o autorizadas por las Ad
ministraciones educativas.

4. El Estado ejercerá la alta ins
pección que le corresponde a fin de 
garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones de los Poderes públi
cos en materia de educación.

Artículo 62. 1. La evaluación, del 
sistema educativo se orientará a la 
permanente adecuación del mismo 
a las demandas sociales y a las ne
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cesidades educativas y se aplic 
sobre los alumnos el profesora 
los centros, los procesos educatr 
y sobre la propia Administració

2. Las Administraciones educ; 
vas evaluarán el sistema educat 
en el ámbito de sus competenci

3. La evaluación general del í 
tema educativo se realizará por 
Instituto Nacional de Calidad 
Evaluación. El Gobierno, pre 
consulta a las Comunidades Au 
nomas, determinará la organizad 
y proveerá los medios de toda ínc 
le que deban adscribirse al Insti 
to Nacional de Calidad y Evah 
ción.

4. Las Administraciones educa 
vas participarán en el gobierne 
funcionamiento del Instituto b 
cional de Calidad y Evaluación, q 
podrá realizar las actividades 
guientes:

a) Elaborar sistemas de evali 
ción para las diferentes enseñan; 
reguladas en la presente ley y s 
correspondientes centros.

b) Realizar investigaciones, es1 
dios y evaluaciones del sistema ed 
cativo y, en general, proponer a 1 
Administraciones educativas cua 
tas iniciativas y sugerencias pued 
contribuir a favorecer la calidad 
mejora de la enseñanza.

Título Quinto 
De la compensación de las 

desigualdades en la educación
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Artículo 63
1. Con el fin de hacer efectivo 

principio de igualdad en el ejen 
cio deí derecho a la educación, 1 
Poderes públicos desarrollarán 1 
acciones de carácter compensator 
en relación con las personas, grup 
y ámbitos territoriales que se e 
cuentren en situaciones desfavor 
bles y proveerán los recursos ed 
nómicos para ello.

2. Las políticas de educacic 
compensatoria reforzarán la accic 
del sistema educativo de forma qi 
se eviten las desigualdades derive 
das de factores sociales, económ 
eos, culturales, geográficos, étnic( 
o de otra índole. i

3. El Estado y las Comunidad! 
Autónomas fijarán sus óbjetiv( 
prioritarios de educación compel 
satoria.
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Irg, Artículo 64. Las Administracio

nes educativas asegurarán una ac
tuación preventiva y compensatoria 
garantizando, en su caso, las condi
ciones más favorables para la esco
larización, durante la educación in- í?ci
fantil, de todos los niños cuyas con5j laniii, ae roaos los ninos cuyas 

¡C diciones personales, por la p: 
dencia de un medio familiar oe

•aci

doce-
rebajo 

nivel de renta, por su origen geo
gráfico o por cualquier otra circuns
tancia, supongan una desigualdad 
inicial para acceder a la educación 
obligatoria y para progresar en los 
niveles posteriores.J^ah

Artículo 65
•uca 
ino

1, q 
bs

1. En el nivel de educación pri
maria, los Poderes públicos garan
tizan a todos los alumnos un pues
to escolar gratuito en su propio mu
nicipio en los términos que resultan 
de la aplicación de la Ley Orgánica 

¿aj^ del Derecho a la Educación.
anz 
ys

est 
i ed 
al

:ua 
ied¡ 
lad

2. Excepcionalmente en la educa
ción primaria, y en la educación se
cundaria obligatoria en aquellas zo
nas rurales en que se considere 
aconsejable, se podrá escolarizar a 
los niños en un municipio próximo 
al de su residencia, para garantizar 
la calidad de la enseñanza. En este 
supuesto las Administraciones edu
cativas prestarán de forma gratuita 
los servicios escolares de transpor
te, comedor y, en su caso, inter
nado.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el capítulo quinto de esta ley, las 
Administraciones educativas dota
rán, a los centros cuyos alumnos 
tengan especiales dificultades para 
alcanzar los objetivos generales de 
la educación básica debido a sus 
condiciones sociales, de los recur
sos humanos y materiales necesa
rios para compensar esta situación. 
La organización y programación 
docente de estos centros se adapta
rá a las necesidades específicas de 
os alumnos.

4. Con el objeto de asegurar la 
educación de los niños, las Admi
nistraciones públicas asumirán sub- 
sidariamente su cuidado y atención 
cuando las familias se encuentren 
en situaciones que les impidan ejer
cer responsabilidades.

Artículo 66
1. Para garantizar la igualdad de 

todos los ciudadanos en el ejercicio 
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del derecho a la educación, se arbi
trarán becas y ayudas al estudio que 
compensarán las condiciones so
cioeconómicas desfavorables de los 
alumnos y se otorgarán en la ense
ñanza postobligatoria, además, en 
función de la capacidad y el rendi
miento escolar. Se establecerán, 
igualmente, los procedimientos de 
coordinación y colaboración nece
sarios para articular un sistema efi
caz de verificación y control de las 
becas concedidas.

2. La igualdad de oportunidades 
en la enseñanza postobligatoria 
será promovida, asimismo, median
te la adecuada distribución territo
rial de una oferta suficente de pla
zas escolares.

Con objeto de asegurar la educación de los niños, las Administraciones 
públicas asumirán subsidiariamente su cuidado y atención cuando las 

familias se encuentren en situaciones que les impidan ejercer 
responsabilidades.

3. Las políticas compensatorias 
en el ámbito de la educación espe
cial y de las personas adultas se rea
lizarán de acuerdo con los criterios 
previstos por esta ley.

Artículo 67
1. El Estado, con el fin de alcan

zar sus objetivos en política de edu
cación compensatoria, podrá pro
poner a las Comunidades Autóno
mas programas específicos de este 
carácter, de acuerdo con lo previs
to en este título.

2. La realización de estos progra
mas de educación compensatoria se 
efectuarán mediante convenio en
tre el Estado y las Comunidades 
Autónomas, a las que corresponde
rá su ejecución.

Disposiciones adicionales

Primera
El Gobierno, previo informe de 

las Comunidades Autónomas, 
aprobará el calendario de aplica
ción de la nueva ordenación del sis
tema educativo, que tendrá un ám
bito temporal de diez años, a partir 
de la publicación de la presente ley. 
En dicho calendario se establecerá 
también la extinción gradual de los 
planes de estudio en vigor, la im

plantación de los nuevos currículos, 
así como las equivalencias a efectos 
académicos de los años cursados se
gún los planes de estudios que se 
extingan. El calendario de implan
tación del nuevo sistema educativo, 
establecerá también el procedi- 
niiento de adecuación de los con
ciertos educativos vigentes a las 
nuevas enseñanzas, en los términos 
previstos en la disposición transito
ria tercera de estas ley.

Segunda
La enseñanza de la religión se 

ajustará a lo establecido en el 
Acuerdo sobre enseñanza y asuntos 
culturales suscrito entre la Santa 
Sede y el estado Español y, en su 
caso, a lo dispuesto en aquellos 

otros que pudieran suscribirse con 
otras confesiones religiosas. A tai 
fin, y de conformidad con lo que 
dispogan dichos acuerdos, se inclui
rá la religión como área o materia 
en los niveles educativos que 
corresponda, que será de oferta 
obligatoria para los centros y de ca
rácter voluntario para los alumnos.

Tercera
1. Los Poderes públicos dotarán 

al conjunto del sistema educativo 
de los recursos económicos necesa
rios para dar cumplimiento a lo es
tablecido en la presente ley, con el 
fin de garantizar la consecución de 
los objetivos en ella previstos.

Al objeto de situar nuestro siste
ma educativo en el nivel que per
mita su plena homologación en el 
contexto europeo, respondiendo a 
las necesidades derivadas de la mo
vilidad y el libre establecimiento, el 
gasto público al finalizar e! proceso 
de aplicación de la reforma será 
equiparable al de los países co
munitarios.

2. Los Poderes públicos estable
cerán las necesiclades educativas 
derivadas de la aplicación de la re
forma de manera que se dé satisfa- 
ción a la demanda social, con la 
participación de los sectores afec
tados. •••
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3. Con el fin de asegurar lá nece
saria calidad de la enseñanza, las 
Administraciones educativas pro
veerán los recursos necesarios para 
garantizar, en el proceso de aplica
ción de la presente ley, la consecu
ción de los siguientes objetivos:

a) Un número máximo de alum
nos por aula que en la enseñanza 
obligatoria será de 25 para la edu
cación primaria y de 30 para la edu
cación secundaria obligatoria.

b) Una oferta de actividades de 
formación permanente para que to
dos los profesores puedan aplicar 
los cambios curriculares y las orien
taciones pedagógicas y didácticas 
derivadas de la aplicación y de
sarrollo de la presente ley.

c) La incorporación a los centros 
completos de educación obligatoria 
de, al menos, un profesor de apoyo 
para atender a los alumnos que pre
senten problemas de aprendizaje y 
la creación de servicios para aten
der dichas necesidades en los cen
tros incompletos.

d) La inclusión en los planes ins
titucionales de formación perma
nente del profesorado de licencias 
por estudio u otras actividades para 
asegurar a todos los profesores a lo 
largo de su vida profesional la po
sibilidad de acceder a períodos for
mativos fuera del centro escolar.

e) La creación de servicios espe
cializados de orientación educativa, 
psicopedagógica y profesional que 
atiendan a los centros que impartan 
enseñanzas de régimen general, de 
las reguladoras en la presente ley.

4. El Ministerio de Educación y 
Ciencia presentará anualmente 
ante la Comisión de Educación y 
Cultura del Congreso de los Dipu
tados y ante la Comisión de Educa
ción, Universidades, Investigación y 
Cultura del Senado un informe con 
el fin de que éstas conozcan, deba
tan y evalúen el proceso de desarro
llo de la reforma educativa, así 
como la aplicación de los medios 
humanos y materiales precisos para 
la consecución de sus objetivos.

Cuarta
1. El actual título de Graduado 

Escolar permitirá acceder al segun
do ciclo de la enseñanza secundaria 

obligatoria y tendrá los mismos 
efectos profesionales que el título 
de Graduado en educación Secun
daria. Durante un plazo de cinco 
años continuarán convocándose 
pruebas extrordinarias para la ob
tención del actual título de Gradua
do Escolar.

2. El actual título de Bachiller 
permitirá acceder al segundo curso 
del nuevo bachillerato, en cualquie
ra de sus modalidades, y tendrá los 
mismos efectos profesionales que el 
nuevo título de Bachiller.

3. El actual título de Técnico 
auxiliar tendrá los mismos efectos 
ecadémicos que el título de Gra
duado en Educación Secundaria y 
los mismos efectos profesionales 
que el nuevo título de Técnico en 
la correspondiente profesión.

4. El actual título de Técnico Es
pecialista tendrá los mismos efectos 
académicos y profesionales que el 
nuevo título de Técnico Superior en 
la correspondiente especialidad.

5. El certificado de Aptitud Pe
dagógica será equivalente al título 
profesional al que se refiere el artí
culo 24.2 de esta ley. Estarán excep
tuados de la exigencia de este títu
lo profesional los maestro y los li
cenciados en pedagogía. Asimismo, 
el Gobierno podrá determinar las 
circunstancias en las que la expe
riencia previa se considerará equi
valente a la posesión del menciona
do título profesional.

6. El Gobierno regulará las 
correspondencias o convalidaciones 
entre los conocimientos adquiridos 
en la formación profesional ocupa
cional y en la práctica laboral y las 
enseñanzas de formación profesinal 
a las que se refiere la prente ley.

7. El Gobierno establecerá las 
equivalencias de los demás títulos 
afectados por esta ley.

Quinta
Las referencias, contenidas en la 

Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio. 
Reguladora del Derecho a la edu
cación, a los actuales niveles educa
tivos se entienden sustituidas por 
las denominaciones que para los 
distintos niveles y etapas educativas 
y para los respectivos centros, se es
tablecen en esta ley.

Sexta

Los artículos 11.2, 23 y 24 de 
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de juli 
reguladora del Derecho a la Educ 
ción quedan modificados en los té 
minos siguientes:

“Artículo 11. 2. La adaptación c 
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tros que impartan enseñanzas lU^’^^^ 
comprendidas en el apartado ante ^®^ 
rior, así como a los centros de edi °ÎÎ 
cación infantil y a los centros inte r os,grados que abarquen dos o más d 
las enseñanzas a que se refiere est )jev 
artículo, se efectuará reglamenta 
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Artículo 23. La apertura y funcic ictu 
namiento de los centros docente 2. 
privados que impartan enseñanzas iel 
tanto de régimen general como d' ‘® 
régimen especial, se someterán 
principio de autorización adminis 
trativa. La autorización se concede lUt( 

; murá siempre que reúnan los requisi 
tos mínimos que se establezcan d( a 

ar: 
ñdacuerdo con lo dispuesto en el artí 

culo 14 de esta ley. Estos centro; 
gozarán de plenas facultades acadélás 
micas. La autorización se revocare C 

b 
dat 
en

cuando los centros dejen de reunii 
estos requisitos.

Artículo 24. 1. Los centros priva
dos que impartan enseñanzas que ^e 
no conduzcan a la obtención de un ' 

sic 
mf

título con validez académica some
tidos a las normas de derecho co
mún. Estos centros no podrán uti
lizar ninguna de las denominacio
nes establecidas para los centros 
docentes, ni cualesquiera otras que 
pudieran inducir a error o confu
sión con aquéllas.

2. Por razones de protección a la 
infancia, los centros privados que 
acogen de modo regular niños de 
edades correspondientes a la edu
cación infantil, quedarán sometidos 
al principio de autorización admi
nistrativa a que se refiere el artícu
lo 23”.

Séptima
Las Administraciones competen

tes realizarán las transformaciones 
que sean necesarias, así como las 
adaptaciones transitorias pertinen
tes, para que los actuales centros 
públicos se ajusten a lo previsto en 
esta ley.
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1. Los centros docentes privados 
e educación preescolar, de educa- 
ión general básica y de formación 
rofesional de primer grado que 
mgan autorización o clasificación 
efinitiva en virtud de normas an- 
priores a esta ley, así como los cen
sos docentes de bachillerato y de 
^rmación profeisional de segundo 
rado clasificados como homologa
os, adquirirán automáticamente la 
ondición de centros autorizados 
^revista en la disposición adicional 
exta de esta ley, para impartir los 
orrespondientes niveles educativos 
ctuales hasta su extinción.

2. En función de la ordenación 
el sistema educativo establecida 
n la presente ley, los centros pri- 
ados autorizados a que se refiere 
1 apartado anterior se entienden 
lUtorizados para impartir las si- 
;uientes enseñanzas:

a) Centros de educación preesco- 
ar: educación infantil de segundo 
ido.

b) Centros de educación general 
>ásica: educación primaria.

c) Centros de bachillerato: bachi- 
erato en la modalidad de humani- 
ades y ciencias sociales, así como 
n la ae ciencias de la naturaleza y 
e la salud.
d) Centros de formación profe- 

ional: ciclos formativos de grado

3. Los centros privados que im- 
irtan enseñanzas según lo dis- 
lesto en el apartado anterior se 
enderán, en cuanto al número de 
lidades, a los términos de su au-

4. Sin perjuicio de lo establecido 
m los apartados anteriores, los cen- 
ros docentes privados serán auto- 
izados también para impartir otros 
icios, niveles, etapas, grados y mo- 
alidades en los términos estábleci- 
os en el artículo 23 de la Ley Or

gánica 8/1985, de 3 de julio. Rein
adora del Derecho a la Educación, 
nodificación por la disposición adi- 
áonal sexta de esta ley.

Novena
1. Son bases de régimen estatuta- 

io de los funcionarios públicos do
centes, además de las recogidas en 
^ey 30/1984, de 2 de agosto, de Mé
lidas para la Reforma de la Fun
ción Pública, modificada por la Ley 
¿3/1988, de 28 de julio, lus regula
las por esta ley para el ingreso, la 
novilidad entre los cuerpos docen

tes y la adquisición de la condición 
de catedrático, la reordenación de 
los cuerpos y escalas, y la provisión 
de puestos mediante concurso de 
traslados de ámbito nacional. El 
Gobierno desarrollará reglamenta
riamente las bases reguladas por 
esta ley, en aquellos aspectos que 
sean necesarios para garantizar el 
marco común básico cic la Función 
pública docente.

2. Las Comunidades Autónomas 
ordenarán su Función pública do
cente en el marco de sus compen- 
tencias, respetando en todo caso las 
normas básicas contenidas en esta 
ley y en su desarrollo reglamentario 
conforme se expresa en el apartado 
anterior.

3. El sistema de ingreso en la

El cuerpo de Maestros desempeñará 
sus Junciones en la educación 

infantil y primaria. El cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria 

desempeñará sus funciones en la 
educación secundaria obligatoria, 

bachillerato y formación profesional. 
El cuerpo de Profesores Técnicos de 
Formación Profesional desempeñará 

sus funciones en la formación 
profesional específica y, en las 

condiciones que se establezcan, en la 
educación secundaria obligatoria y 

en el bachillerato.

Función pública docente será el de 
concurso-oposición convocado por 
las respectivas Administraciones 
educativas. En la fase de concurso 
se valorarán, entre otros méritos, la 
formación académica y la experien
cia docente previa. En la mse de 
oposición se tendrá en cuenta la po
sesión de conocimientos específicos 
necesarios para impartir la docen
cia, la aptitud pedagógica y el do
minio de las técnicas necesarias 
para el ejercicio docente. Las prue
bas se convocarán, en su caso, de 
acuerdo con las áreas y materias 
que integrán el currículo corres
pondiente. Para la selección de los 
aspirantes se tendrá en cuenta la 
valoración de ambas fases del con
curso-oposición, sin perjuicio de la 
superación de las pruebas corres
pondientes.

El número de aprobados no po
drá superar el numero de plazas 

convocadas. Asimismo, podrá exis
tir una fase de prácticas, que podrá 
incluir cursos ae formación y cons
tituirá parte del proceso selectivo.

4. Periódicamente, las Adminis
traciones educativas competentes 
convocarán concurso de traslado de 
ámbito nacional a efectos de proce
der a la provisión de las plazas va
cantes que determinen en los cen
tros docentes de enseñanza depen
dientes de aquéllas. En estos con
cursos podrán participar todos los 
funcionarios públicos docentes 
cualquiera que sea la Administra
ción educativa de la que dependan 
o por la que hayan ingresado, siem
pre que reúnan los requisitos gene
rales y los específicos que, de acuer
do con las respectivas relaciones de 
puestos de trabajo, establezcan di
chas convocatorias. Estas se harán 
públicas a través del “Boletín Ofi
cial del Estado” y de los “Boletines 
Oficiales de las Comunidades Au
tónomas” convocantes. Incluirán 
un único baremo de méritos entre 
los que se tendrán en cuenta los 
cursos de formación y perfecciona
miento superados, los méritos aca
démicos, la antigüedad y, en su 
caso, la condición de catedrático así 
como la antigüedad en ella.

Décima
1. Los funcionarios que impartan 

las enseñanzas de régimen general 
pertenecerán a los siguientes cuer
pos docentes:

—Cuerpo de Maestro.
—Cuerpo de Profesores de Ense

ñanza Secundaria.
—Cuerpo de Profesores Técni

cos de Formación Profesional.
El cuerpo de Maestros desempe

ñará sus funciones en la educación 
infantil y primaria. El cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secunda
ria desempeñará sus funciones en la 
educación secundaria obligatoria, 
bachillerato y formación profesio
nal. El cuerpo de Profesores Técni
cos de Formación Profesional de
sempeñará sus funciones en la for
mación profesional específica y, en 
las condiciones que se establezcan, 
en la educación secundaria obliga- 
toriay en el bachillerato.

2. Los funcionarios pertenecien
tes al cuerpo de Profesores de En
señanza Secundaria podrán adqui
rir la condición de catedráticos de 
enseñanza secundaria en los térmi
nos establecidos en la disposición 
adicional decimosexta.
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MCD 2022-L5



26
•••
3. Se integran en el cuerpo de 

Maestros los funcionarios pertene
cientes al cuerpo de Profesores de 
Educación General Básica. Asimis
mo, se integrarán en este cuerpo, 
en las condiciones que el Gobierno 
establezca reglamentariamente, los 
funcionarios del cuerpo de Profeso
res de Educación General Básica 
de Instituciones Penitenciarias.

4. Se integran en el cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secunda
ria los funcionarios pertenecientes 
a los cuerpos de Catedráticos Nu
merarios y Profesores Agregados 
de Bachillerato y Profesores Nume
rarios de Escuelas de Maestría In
dustrial.

5. Se reconoce adquirida la con
dición de catedrático de enseñanza 
secundaria a los funcionarios perte
necientes al cuerpo de Catedráticos 
Numerarios de bachillerato, cual
quiera que sea su situación admi
nistrativa, respetándose en todo 
caso los derechos económicos que 
vinieran disfrutando. A todos los 
efectos, la antigüedad en la condi
ción de catedrático, con anteriori
dad a la entrada en vigor de esta 
ley, será la que se corresponda con 
los servicios efectivamente presta
dos en el cuerpo de Catedráticos.

6. Se integran en el cuerpo de 
Profesores Técnicos de Formación 
Profesional los funcionarios del 
cuerpo de Maestros de Taller de 
Escuelas de Maestría Industrial.

7. Los cuerpos y escalas declara
das a extinguir por normas anterio
res a esta ley se regirán por lo esta
blecido en dichas disposiciones, 
siéndoles de aplicación lo señalado 
a efectos de movilidad en la dispo
sición adicional decimosexta.

8. El Gobierno, previa consulta a 
las Comunidades Autónomas, de
terminará las especialidades a las 
que deban ser adscritos los profe
sores a que se refiere esta disposi
ción como consecuencia de las in
tegraciones previstas en ella y de las 
necesidades derivadas de la nueva 
ordenación académica, que inclui
rán las áreas y materias que debe
rán impartir, sin perjuicio de lo dis
puesto en el articulo 16, teniendo 
en cuenta las especialidades de las 
que los profesores sean titulares:

Hasta tanto se produzca tal deter
minación, los procesos selectivos y 
concursos de traslados se acomoda
rán a las actuales especialidades.

9. La ordenación de los funciona
rios en los nuevos cuerpos creados 
en esta disposición se hará respe
tando la fecha de su nombramiento 
como funcionario de carrera. En el 
supuesto de pertenecer a más de un 
cuerpo de los integrados en el cuer
po de Profesores de Enseñanza Se- 
cunadiaria, se entenderá como fe
cha de nombramiento la más an
tigua.

Undécima
1. Para el ingreso en el cuerpo de 

Maestros serán requisitos indispen
sables estar en posesión del titulo 
de Maestro y superar el correspon
diente proceso selectivo.

2. Para el ingreso en el cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secunda
ria será necesario estar en posesión 
del título de Doctor, Ingeniero, Ar
quitecto, Licenciado o equivalente 
a efectos de docencia, además del 
título profesional a que se refiere el 
artículo 24.2 de esta ley, y superar 
el correspondiente proceso selec
tivo.

En el caso de materias o áreas de 
especial relevancia para la forma
ción profesional de base o específi
ca, el Gobierno de acuerdo con las 
Comunidades Autónomas, podrá 
determinar la equivalencia a efec
tos de docencia de determinadas ti
tulaciones de ingeniero técnico, ar
quitecto técnico o diplomado uni
versitario.

3. Para el ingreso en el cuerpo de 
Profesores Técnicos de Formación 
Profesional será necesario estar en 
posesión de la titulación de diplo
mado, arquitecto técnico, ingeniero 
técnico o equivalente a efectos de 
docencia, además del título profe
sional a que se refiere el artículo 
24.2 de esta ley, y superar el corres
pondiente proceso selectivo.

El Gobierno, de acuerdo con las 
Comunidades Autónomas, podrá 
establecer para determinadas áreas 
o materias la equivalencia a efectos 
de docencia de otras titulaciones, 
siempre que éstas garanticen los co
nocimientos adecuados. En este 
caso podrá exigirse además una ex
periencia profesional en un campo 

laboral relacionado con la materií —- 
o área a la que se aspire.

Duodécima
..u 
ensi

1. El título de Profesor de Edu iicaí 
cación General Básica se considere cue 
equivalente a todos los efectos al ti-1) C 
tulo de Maestro al que se refiere kO 
presente ley. El título de Maestre ta, ‘ 
de Enseñanza Primaria mantendrá i®^’ 
los efectos que le otorga la legisla
ción vigente.

nte 
taie
•res2. El Gobierno y las universida-^’ 

des, en el ámbito de sus respectiva 
competencias, aprobarán las direc
trices generales y los planes de es
tudio correspondientes al título de 

^ exc 
. ias 
' Ian:

' ásic 
' rtir 
1 lid 

ndi
’ isk 
■ itic

Maestro que tendrá la considera
ción de diplomado al que se refiere 
el artículo 30 de la Ley Orgánica 
11/1983, de 25 de agosto, de Refor
ma Universitaria. En dichas direc
trices generales se establecerán las 
especialidades previstas en esta ley 
o que al amparo de la misma pu
dieran crearse.

3. Las Administraciones educati

CU' 
C 

im: 
mt

vas, en el marco de lo establecido 
en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 
de agosto, de Reforma Universita
ria, impulsará la creación de cen
tros superiores de formación del 
profesorado en los que se impartan 
los estudios conducentes a la obten
ción de los distintos títulos profe
sionales establecidos en relación 
con las actividades educativas, así 
como las actuaciones permanentes 
del profesorado que se determinen. 
Asimismo, dichos centros podrán 
organizar los estudios correspon
dientes a aquellas nuevas titulacio
nes de carácter pedagógico que el 
desarrollo de la presente ley acon
seje crear.

Decimotercera
1. La incorporación de los espe

cialistas previstos en el artículo 16 
de la presente ley se realizará pro
gresivamente a lo largo del periodo 
establecido para la aplicación de la 
misma en el correspondiente nivel 
educativo.

2. Las Administraciones educati
vas garantizarán, en aquellos cen
tros que, por su número de unida
des, no puedan disponer de los es
pecialistas a que se refiere el apar
tado anterior, los apoyos necesarios 
para asegurar la calidad de las 
correspondientes enseñanzas.

•••
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. Los funcionarios que impartan 
enseñanzas de música y artes es- 
licas pertenecerán a los siguien- 
cuerpos docentes:

t) Cuerpo de Profesores de Mú- 
i y Artes Escénicas, que impar- 
in, de acuerdo con sus especiali- 
les, las enseñanzas correspon- 
ntes a los grados elemental y 
dio de musica y danza, las 
■respondientes de arte dramático 
excepcionalmente, aquellas ma
las ae grado superior de música 
anza que se determinen.
)) Cueipo de Catedráticos de 
ísica y Artes Escénicas, que im- 
rtirán, de acuerdo con sus espe- 
lidades, las enseñanzas corres- 

Ra- 
^a

P-

,ca 
íf- 
rc-
as 
Iey
Ü-

ndientes al grado superior de 
isica y danza y las de arte dra- 
ítico.

lo 
’5

Los funcionarios pertenecientes 
cuerpo de Profesores Auxiliares 
Conservatorios de Música, De- 

imación y Escuela Superior de 
into se integran en el cuerpo de 
ofesores de Música y Artes Es- 
nicas.
Los funcionarios perteneciente a 
> cuerpos de Profesores Especia- 
i y Catedráticos de Conservato- 
)s de Música, Declamación y Es- 
ela Superior de Canto se integran 
el cuerpo de Profesores de Mú- 

:a y Artes Escénicas.
Los funcionarios señalados en 
te apartado podrán impartir, en 
5 condiciones y por el tiempo que 
establezca, las enseñanzas de ré- 

men general.
2. Los_ funcionarios que impartan 
s enseñanzas de las artes plásticas 
de diseño pertenecerán a los si
dentes cueipos docentes:
a) Cuereo de Maestros de Taller 

í Artes Plásticas y Diseño.
b) Cuerpo de Profesores de Ar- 

is Plásticas y Diseño.
Se integran en el cuerpo de 

íaestros de Taller de Artes Plásti- 
is y Diseño los funcionarios perte- 
ecientes a los cuereos de Ayudan- 
is y Maestros de Taller de las Es
leías de Artes Aplicadas y Oficios 
Jtístico.
Los funcionarios pertenecintes al 

lerpo de Profesores de Artes Plás- 
cas y Diseño podrán adquirir la 
3ndición de Catedráticos de Artes 
lásticas y Diseño en los términos 
stablecidos en la disposición adi
ional decimoquinta.

Se reconoce adquirida dicha con
dición a los funcionarios pertene
cientes al cuerpo de Profesores de 
Término de las Escuelas de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos, cual
quiera que sea su situación admi
nistrativa, respetándose en todo 
caso los derechos económicos que 
vinieran disfrutando. A todos los 
efectos, la antigüedad en la condi
ción de catedrático con anteriori
dad a la entrada en vigor de esta ley 
será la que se corresponda con los 
servicios efectivamente prestados 
en el cuerpo de Profesores de Tér
mino.

Los funcionarios docentes seña
lados en este apartado podrán tam
bién impartir enseñanzas de régi-

Para el ingreso en el cuerpo de 
Profesores de Música y de Artes 

Escénicas será necesario estar en 
posesión del título de Doctor, 

Ingeniero, Arquitecto, Licenciado o 
equivalente a efectos de docencia, 

además de haber cursado las 
materias pedagógicas 

correspondientes. Para el ingreso en 
el cuerpo de Maestros de Taller de 

Artes Plásticas y Diseño será 
necesario estar en posesión de la 

titulación de Diplomado, Arquitecto 
Técnico, Ingeniero Técnico o 

equivalente a efectos de docencia y 
superar el correspondiente proceso 

selectivo.

men general en las condiciones y 
por el tiempo que se determinen.

3. Los funcionarios que impartan 
las enseñanzas de idiomas en las 
Escuelas Oficiales pertenecerán al 
cuerpo de Profesores de Escuelas 
Oficiales de Idiomas.

Se integran el cuerpo de Profeso
res de Escuelas Oficiales de Idio
mas los funcionarios pertenecientes 
a los cuerpos de Profesores Nume
rarios Agregados y Catedráticos 
Numerarios de Escuelas Oficiales 
de Idiomas.

Los funcionarios pertenecientes 
al cuerpo de Profesores de Escue
las Oficiales de Idiomas podrán ad
quirir la condición de Catedráticos 
de Escuelas Oficiales de Idiomas en 
los términos establecidos en la dis
posición decimosexta.

Se reconoce adquirida dicha con
dición a los funcionarios pertene
cientes al cuerpo de Catedráticos 
de Escuelas Oficiales de Idiomas, 
cualquiera que sea su situación ad
ministrativa, respetándose en todo 
caso los derechos económicos que 
vinieran disfrutando. A todos los 
efectos, la antigüedad en la condi
ción de catedrático, con anteriori
dad a la entrada en vigor de esta 
ley, será la que se corresponda con 
los servicios efectivamente presta
dos en el cuerpo de Catedráticos.

4. El Gobierno, previa consulta a 
las Comunidades Autónornas, de
terminará las especialidades a las 
que deban ser adscritos los profe
sores a que se refiere esta disposi
ción como consecuencia de las in
tegraciones previstas en ella y de las 
necesidades derivadas de la nueva 
ordenación académica, que inclui
rán las áreas y materias que debe
rán impartir, sin perjuicio de lo dis
puesto en el articulo 16, teniendo 
en cuenta las especialidades de las 
que los profesores sean titulares. 
Hasta tanto se produzcan tal deter
minación, los procesos selectivos y 
concursos de traslados se acom_oda- 
rán a las actuales especialidades.

5. La ordenación de los funciona
rios en los nuevos cuerpos creados 
en esta disposición se liará respe
tando la fecna de su nombramiento 
como funcionario de carrera. En el 
supuesto de pertenecer a más de un 
cuerpo de los integrados en alguno 
de los que está disposición crea, se 
entenderá como fecha de nombra
miento la más antigua.

Decimoquinta

1. Para el ingreso en el cuerpo de 
Profesores de Música y de Artes 
Escénicas será necesario estar en 
posesión del título de Doctor, Inge
niero, Arquitecto, Licenciado o 
equivalente a efectos de docencia, 
aamás de haber cursado las mate
rias pedagógicas que se establecen 
en los artículos 39.3 de esta ley o 
43.1, según corresponda.

2. Para el ingreso en el cuereo de 
Maestros de taller de Artes Plásti
cas y Diseño será necesario estar en 
posesión de la titulación de Diplo
mado, Arquitecto Técnico, Ingenie
ro Técnico o equivalente a efectos 
de docencia y superar el correspon
diente proceso selectivo.

•••
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Para determinadas áreas o mate
rias, el Gobierno, de acuerdo con 
las Comunidades Autónomas, po
drá determinar la equivalencia a 
efectos de docencia de otras titula
ciones, siempre que las mismas ga
ranticen los conocimientos adecua
dos. En este caso podrá exigirse 
además una experiencia profesional 
en un campo laboral relacionado 
con la materia o área a la que 
aspire.

3. Para el ingreso en el cuerpo de 
Profesores de Artes Plásticas y Di
seño serán requisitos indispensa
bles estar en posesión del título de 
Doctor, Licenciado, Arquitecto, In
geniero o equivalente a efectos dé 
docencia y superar el correspon
diente proceso selectivo.

En el caso de materias de espe
cial relevancia para la formación es
pecífica artístico-plástica y de dise
ño, el Gobierno, de acuerdo con las 
Comunidades Autónomas, podrá 
determinar la equivalencia, a efec
tos de docencia, de determinadas 
titulaciones de Ingeniero Técnico, 
Arquitecto Técnico o Diplomado 
Universitario.

4. Para el ingreso en el cuerpo de 
Profesores de Escuelas Oficiales de 
idiomas serán requisitos necesarios 
estar en posesión del título de Doc
tor, Licenciado, Arquitecto, Inge
niero o equivalente a efectos de do
cencia y superar el correspondiente 
proceso selectivo.

5. Para el acceso al cuerpo de ca
tedráticos de Música y Artes Escé
nicas, se estará a lo señalado en el 
apartado cuarto de la disposición 
adicional decimosexta sobre movi
lidad del profesorado.

6. Las Administraciones compe
tentes podrán contratar profesores 
especialistas para las enseñanzas de 
música y artes escénicas en las con
diciones reguladas en el artículo 
33.2 de esta ley.

7. En el caso de las enseñanzas 
superiores de música y artes escéni
cas se podrá contratar, con carácter 
eventual o permanente, especialis
tas de nacionalidad extranjera, en 
las condiciones reguladas en el ar
tículo 33.2 de esta ley. En el caso 

de que dicha contratación se reali
ce con carácter permanente, se so
meterá al Derecho laboral. Igual
mente, para estas enseñanzas de ca
rácter superior al Gobierno estable
cerá la figura de profesor emérito.

Decimosexta

1. Las Administraciones educati
vas facilitarán la movilidad entre los 
cuerpos docentes y la adquisición 
de la condición de catedrático de 
acuerdo con las normas que se es
tablecen en esta disposición.

2. En las convocatorias de ingre
so en los cuerpos de Profesores de 
Enseñanza Secundaria y Profesores 
de Artes Plásticas y Diseño se re
servará un porcentaje del cincuen
ta por ciento de las plazas que se 
convoquen para los funcionarios de 
los cuerpos docentes clasificados en 
el grupo B a que se refiere la vigen
te legislación de Función pública 
que deberán estar en posesión de la 
titulación requerida para el ingreso 
en los referidos cuerpos y haber 
permanecido en sus cuerpos de ori
gen un mínimo de ocho años como 
funcionario de carrera.

En las convocatorias correspon
dientes para estos funcionarios se 
valorarán los méritos de los concur
santes, entre los que se tendrán en 
cuenta el trabajo desarrollado y los 
cursos de formación y perfecciona
miento superados, así como los mé
ritos académicos. Asimismo, se rea
lizará una prueba consistente en la 
exposición y debate de un tema de 
la especialidad a la que se accede, 
para cuya superación sé atenderá 
tanto a los conocimientos sobre la 
materia como a los recursos didác
ticos y pedagógicos de los candi
datos.

Quienes accedan por este proce
dimiento estarán exentos de la rea
lización de la fase de prácticas y 
tendrán preferencia en la elección 
de los destinos vacantes sobre los 
aspirantes que ingresen por el tur
no libre de la correspondiente con
vocatoria.

3. Para adquirir la condición de 
catedrático será necesario tener 
una antigüedad mínima de ocho 
años en el correspondiente cuerpo

y especialidad, y ser seleccionad 
en las convocatorias que al efect > 
se realicen. En dichas convocad ■ 
rias se valorarán los méritos de k ? 
concursantes, entre los que se ter 
drán en cuenta el trabajo desarre 
liado y los cursos de formación 
perfeccionamiento superados ai 
como los méritos académicos. Asi 
mismo, se realizará una prueb 
consistente en la exposición y deba 
te de un tema de su especialidad 
elegido libremente por el concur 
sante.

La condición de catedrático, coi 
los correspondientes efectos, se ad 
quirirá con carácter personal, podrí 
reconocerse al treinta por ciento de 
los funcionarios de cada cuerpo y sc 
valorará a todos los efectos come 
mérito docente específico.

4. Para el acceso al cuerpo de ca
tedráticos de Música y Artes Escé
nicas será necesario estar en pose
sión del título de Doctor, Ingenie
ro, Arquitecto, Licenciado o equi
valente a efectos de docencia y ha
ber cursado las materias pedagógi
cas a que se refieren los artículos 
39.3 y 43.1 de esta ley, según corres
ponda. Será preciso, asimismo, su
perar las pruebas que al efecto se 
establezcan en las que se tendrán 
en cuenta la experiencia docente y 
las que en su día se superaron, y 
pertenecieron al Cuerpo de Profe
sores de Música y Artes Escénicas 
como titular de la misma materia 
por la que se concursa, con una an
tigüedad mínima en dicho cuerpo, 
como funcionario de carrera, de 
ocho años. Podrán asimismo ingre
sar en este cuerpo a través del 
correspondiente proceso selectivo, 
quienes estando en posesión de la 
titulación referida anteriormente 
no pertenezcan al cuerpo de Profe
sores de Música y Artes Escénicas. 
Con este fin, podrá reservarse un 
porcentaje de plazas en la convoca
toria de acceso.

5. El Gobierno, de acuerdo con 
las Comunidades Autónomas com
petentes, establecerá las condicio
nes para permitir el ingreso en el 
cuerpo de Catedráticos de Música 
y Artes Esceñicas, mediante con
curso de méritos, a personalidades 
de reconocido prestigio en sus res
pectivos campos profesionales.
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Lictu Los funcionarios docentes a 
eit( í se refiere esta ley podrán, asi- 
3,1o ímo, acceder a un cuerpo del 
3eii;mo grupo y nivel de comple- 
) ro nto de destino sin limitación de 
101 igüedad y sin pérdida, en su 
das o, de la condición de catedráti- 
Asi siempre que posean la titulación 
aibi gida y superen el correspondien- 
Kba proceso selectivo. A este efecto 
¿ad tendrá en cuenta su experiencia 
tur :ente y las. pruebas que en su día 
11 )eraron, quedando exentos de la 
líoi lización de la fase de prácticas. 
iL 3stos funcionarios, cuando acce- 
^^1 a un cuerpo, al tiempo que 

os funcionarios por el turno libre 
jj^(^ )or alguno de los turnos previs- 

1 1 en esta disposición, tendrán 
1^2 oridad para la elección de des
eé-^'
Se- 7. Las Administraciones educati- 
lie- > fomentarán convenios con las 
ui- iversidades, a fin de facilitar la 
la- :orporación a los departamentos 
gi- iversitarios de los profesores de 
'os 1 cuerpos docentes a que se refie- 
ÎS- esta ley.
U-
se_______ Decimoséptima _______

y 1. La conservación, el manteni- 
y ento y la vigilancia de los edifi- 

g. )s destinados a centros de educa- 
js )n infantil de segundo ciclo, pri- 
¡a iria o especial, dependientes de 
1.5 administraciones educativas, 

rresponderán al municipio res- 
e ctivo. No obstante, dichos edifi- 

)s no podrán destinarse a otros 
;1 rvicios o finalidades sin autoriza- 
i, 5n previa de la Administración 
a lucativa correspondiente.
- 2. Cuando el Estado o las Comu- 
■ dades Autónomas deban afectar,
• )r necesidades de escolarización, 
* lificios escolares de propiedad 
■ unicipal en los que se hallen ubi- 

idos centros de educación prees- 
‘ dar, educación general básica o 

lucación especial, dependientes 
î las Administraciones educativas, 
ira impartir educación secundaria 
formación profesional, asumirán, 
specto de los mencionados ceñ
os, los gastos que los municipios 
pieran sufragando de acuerdo con 
s disposiciones vigentes, sin per

juicio de la titularidad demanial 
que puedan ostentar los municipios 
respectivos.

3. Los municipios cooperarán 
con las Administraciones educati
vas correspondientes en la obten
ción de los solares necesarios para 
la construcción de nuevos centros 
docentes.

4. Las cesiones de suelo previstas 
en el artículo 83.3 de la ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, para centros de educación 
general básica, se entenderán refe
ridas a la enseñanza básica recogi
da en el artículo 5 de la presente 
ley.

5. Las Administraciones educati-

La conservación, el mantenimiento y 
la vigilancia de los edificios 

destinados a centros de educación 
infantil de segundo ciclo, primaria o 

especial, dependientes de las 
administraciones educativas, 
corresponderán al municipio 

respectivo. No obstante dichos 
edificios no podrán destinarse a 
otros servicios o finalidades sin 

autorización previa de la 
Administración educativa 

correspondiente.

vas podrán establecer convenios de 
colaboración con las Corporaciones 
locales para las enseñanzas de régi
men especial. Dichos convenios po
drán contemplar una colaboración 
específica en escuelas de música y 
danza y cuyos estudios no conduz
can a la obtención de títulos con va
lidez académica.

6. Las Administracionés educati
vas establecerán el procedimiento 
para el uso de los centros docentes 
que de ellas dependan, por parte de 
las autoridades municipales, fuera 
del horario lectivo, para actividades 
educativas, culturales, deportivas u 
otras de carácter social. Dicho uso 
quedará únicamente sujeto a las ne
cesidades derivadas de la progra
mación de las actividades de dichos 
centros.

Decimoctava

El Gobierno aprobará un Plan 
Nacional de Prospección de necesi
dades del mercado de trabajo, en el 
que se incluirán un Programa de 
Calificación de demandantes de 
empleo, que verificará la capacidad 
profesional de los ciudadanos, y un 
Observatorio Permanente de la 
evolución de las ocupaciones, que 
permitirá conocer las necesidades 
cualitativas y cuantitativas de for
mación. En la elaboración y ejecu
ción del citado Plan Nacional cola
borarán las Administraciones edu
cativas y laboral.

Decimonovena

Las enseñanzas especializadas de 
Turismo continuarán rigiéndose 
por sus normas específicas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. 1. Los centros que ac
tualmente atienden a niñós meno
res de seis años y que no estén au
torizados como centros de educa
ción preescolar dispondrán, para 
adaptarse a los requisitos mínimos 
que se establezcan para los centros 
de educación infantil, del, plazo 
que en la fijación de los mismos se 
determine.

2. Sin peijuicio de lo dispuesto en 
el apartado anterior, los centros 
privados de educación preescolar 
que no tengan autorización o clasi
ficación definitiva podrán obtener
la con sujeción a las normas espe
cíficas anteriores a esta ley hasta la 
aprobación de los requisitos míni
mos correspondientes a los centros 
de educación infantil.

3. Los centros privados de educa
ción general básica o educación es
pecial que no tengan autorización o 
clasificación definitiva dispondrá de 
un plazo de cinco años para reali
zar las adaptaciones necesarias y 
obtenerlas con sujeción a las nor
mas específicas anteriores a esta ley 
o para adecuarse a los requisitos 
mínimos que se establezcan para 
los centros de educación primaria, 
según que las adaptaciones perti
nentes se realicen antes o después 
de la entrada en vigor del regla
mento que apruebe dichos requisi
tos mínimos.
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4. Los centros privados de bachi

llerato o formación profesional del 
segundo grado, clasificados actual
mente como libres o habilitados, 
dispondrán de un plazo de cinco 
años para realizar las adaptaciones 
que les permitan obtener la condi
ción de homologados de sujeción a 
las normas vigentes con anteriori
dad a esta ley o para adecuarse a 
los requisitos mínimos que se esta
blezcan para los respectivos cen
tros, según que las adaptaciones 
pertinentes se realicen antes o des
pués de la entrada en vigor del re
glamento que apruebe dichos re
quisitos mínimos.

5. Los centros privados a los que 
se refieren los apartados segundo, 
tercero y cuarto de la presente dis
posición transitoria podrán impar
tir, durante los respectivos plazos, 
exclusivamente los actuales niveles 
o grados educativos hasta su extin
ción y las enseñanzas indicadas en 
la disposición adicional octava, dos, 
para los centros autorizados corres
pondientes.

6. Transcurridos los plazos esta
blecidos en esta disposición transi
toria, los centros a que se refiere la 
misma, que no hubieren realizado 
las adaptaciones pertinentes, deja
rán de ostentar las condiciones de 
centros autorizados para impartir 
enseñanzas de las comprendidas en 
esta ley.

Segunda

1. Durante el plazo establecido 
por el Gobierno cíe acuerdo con las 
Comunidades Autónomas y en las 
condiciones fijadas por aquél, los 
centros privados autorizados a que 
se refiere el apartado 1 de la dispo
sición adicional octava, podrán im
partir excepcionalmente y por nece
sidades de escolarización las ense
ñanzas siguientes:

a) Centros de educación general 
básica: primer ciclo de educación 
secundaria obligatoria.

b) Centros de formación profe
sional de primer grado: segundo ci
clo de educación secundaria obli
gatoria.

2. La autorización que en su caso 
se otorgue a los centros privados 
para impartir las enseñanzas referi
das en ei apartado anterior tendrán 
carácter provisional y se otorgarán 
a instancia de parte. En dicha auto
rización constarán las enseñanzas 

que pueda impartir el centro y el 
número de unidades o puestos es
colares correspondientes, que en 
modo alguno será superior al ac
tualmente autorizado.

Tercera

1. En el momento de la implan
tación del primer año de la educa
ción secundaria obligatoria, los 
conciertos educativos vigentes de 
los actuales centros privados de 
educación general básica se modifi
carán automáticamente para abar
car exclusivamentte la educación 
primaria con disminución del nú
mero de unidades correspondien
tes.

2. Los centros privados concerta
dos de educación general básica 
que, en el momento de la implant- 
tación del primer año de la educa
ción secundaria obligatoria, hayan 
obtenido autorización para impar
tir los dos ciclos de la citada etapa, 
suscribirán concierto en las condi
ciones previstas en la legislación vi
gente para la enseñanza secundaria 
obligatoria. El concierto suscrito 
entrará en vigor según el calenda
rio aprobado para la implantación 
de la etapa educativa a que se re
fiere este apartado.

3. Los centros privados concerta
dos de educación general básica 
que, según lo dispuesto en la dispo
sición transitoria segunda de esta 
ley, hayan sido autorizados tempo
ralmente para impartir el primer ci
clo de la enseñanza secundaria obli
gatoria, suscribirán concierto para 
el ciclo autorizado. El concierto 
tendrá una duración de un año 
prorrogable por idéntico período, 
mientras se mantenga la autoriza
ción obtenida.

4. Los centros privados concerta
dos de formación profesional de 
primer grado que, en el momento 
de la implantación del tercer año de 
la educación secundaria obligato
ria, estuvieran autorizados tempo
ralmente, según lo dispuesto en la 
disposición transitoria segunda de 
esta ley para impartir el segundo ci
clo de esta etapa, suscribirán un 
concierto para las enseñanzas auto
rizadas que sustituirá progresiva
mente al concierto vigente. El nue
vo concierto tendrá una duración 
inicial de dos años prorrogables año 
a año, siempre que se mantenga la 
autorización obtenida.

5. Los centros privados de forma

ción profesional de segundo graddH 
que, en el momento oe la implan
tación del nuevo bachillerato, estu- 
vieran autorizados para impartiiciói 
esta etapa educativa, podrán modi- al 
ficar el concierto singular vigente .adí 
en función del calendario de im-í. 
plantación de las nuevas enseñan- . 
zas.

6. Los conciertos para los ciclos s f 
formativos de grado medio y grado 
superior podrán suscribirse con 
aquellos centros de formación pro
fesional que, a la entrada en vigor 
de la presente ley, tuvieran concier
to para el primero o segundo gra-’^P^ 
do de la actual formación profesio- ;nt< 
nal. Dichos conciertos se establece

erd
Ps 
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ón

j )icl 
eirán según las normas básica que el 

Gobierno dicte de acuerdo con las) 
Comunidades Autónomas en lasitud 
que siempre que reúnan todos y 
cada uno de los requisitos siguien
tes:

a) Estar en activo en 1 de enero 
de 1990 y permanecer ininterrum
pidamente en dicha situación, y 
desde dicha fecha, en puestos per
manentes a las correspondientes 
plantillas de centros docentes.

b) Tener cumplidos 60 años de 
edad y

c) Tener acreditados 15 años de 
servicios efectivos al Estado.

Los requisitos de edad y período 
de carencia, exigidos en el párrafo 
anterior, deberán haberse cumplido 
en la fecha del hecho causante de 

ion 
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iq 
nc: 
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3.

la pensión de jubilación, que será a 
este efecto el 31 de agosto del año 
en que se solicite. A tal fin, deberá 
formularse la solicitud, ante el ór
gano de jubilación correspondiente, 
dentro de los dos primeros meses 
del año en que se pretenda acceder 
a la jubilación voluntaria.

Igualmente, con carácter excep
cional, podrán optar a dicho régi
men de jubilación los funcionarios 
de los cuerpos de Inspectores al 
Servicio de la Administración edu
cativa y de Directores Escolares de 
enseñanza primaria, a extinguir, así 
como los funcionarios docentes

iul 
si( 
ci( 

d 
h 
T
4. 
lu 
sp 
le 

' d

Ï S 
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adscritos a la función inspectora a 
que se refiere la disposición adicio- ¡la 
nal decimoquinta de la Ley 30/1984, ¡ti 
de 2 de agosto, de Medidaspara la 
Reforma de la Función Pública,,, 
modificada por la Ley 23/1988, de 
28 de julio, siempre, salvo en lo que 
se refiere a la aciscripción a puestos ¡21 
pertenecientes a las plantillas de los it 
centros docentes. ir
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La cuantía de la pension de ju
dión será la que resuite de apli- 
a los haberes reguladores que 
ada caso procedan, el portenta- 
e cálculo correspondiente a la 
a de los años de servicios efec- 
s prestados al Estado que, de 
crdo con la legislación de Cía- 
Pasivas, tenga acreditados el 

3ionario al momento de la jubi- 
ón voluntaria y del período de 
ipo que le falte hasta el cumpli- 
nto de la edad de 65 años.
)icho período de tiempo se ten- 
en cuenta a efectos de aplica- 

i de la disposición adicional de- 
onovena de la Ley 33/1987, de 
de diciembre, de Presupuestos 
lerales del Estado para 1988, sin 
: en ningún caso el abano espe
que resulte de la expresada dis- 

ición acumulado al período de 
apo antes citado pueda superar 
cinco años.
.0 dispuesto en los párrafos añ
ores se entiende sin perjuicio de 
establecido, en cada momento, 
materia de límite máximo de 
cepción de pensiones públicas. 
. Dado el carácter voluntario de 
Libilación reguladora en esta dis- 
ición transitoria, no será de apli- 
ión a la misma lo establecido en 
disposición transitoria primera 
vigente Texto Refundido de Ley 
Clases Pasivas del Estado.
., Los funcionarios que se jubilen 
Lintariamente de acuerdo con lo 
cuesto en la presente norma, 

tengan acreditados al momen- 
e la jubilación al menos 28 años 

servicios efectivos al Estado, po- 
n percibir, por una sola vez, con- 
tamente con su última mensua- 
id de activo, una gratificación 
raordinaria en el importe y con
iones que establezca el Gobier- 
a propuesta del Ministerio de 

momia y Hacienda por iniciativa 
Ministerio de Educación y 

mcia, atendiendo a la edad del 
cionario, a los años de servicios 
stados y a las retribuciones com

plementarias establecidas con ca
rácter general para el cuerpo de 
pertenencia. La cuantía de la grati
ficación extraordinaria no podrá, 
en ningún caso, ser superior a un 
importe equivalente a 25 mensuali
dades del salario mínimo interpro
fesional.

5. Los funcionarios de los cuer
pos docentes a que se refiere esta 
norma, acogidos a regímenes de se
guridad social o de previsión distin
tos del de Clases Pasivas, podrán 
igualmente percibir las gratificacio
nes extraordinarias que se establez
can, de acuerdo con lo previsto en 
el número 4 de esta disposición

Los funcionarios que se jubilen 
voluntariamente de acuerdo con lo 

dispuesto en la presente norma, que 
tengan acreditados al momento de la 

jubilación al menos 28 años de 
servicios efectivos al Estado, podrán 

percibir por una sóla vez, 
conjuntamente con su última 
mensualidad de activo una 

gratificación extraordinaria en el 
importe y condiciones que establezca 

el Gobierno. 

transitoria, siempre que causen 
baja definitiva en su prestación de 
servicios al Estado, por jubilación 
voluntaria o por renuncia a su con
dición de funcionario, y reúnan los 
requisitos exigidos en los números 
1 y 4 de la misma, excepto el de per
tenencia al Régimen de Clases Pa
sivas del Estado. En este supuesto 
la cuantía de la gratificación ex
traordinaria no podrá, en ningún 
caso, ser superior a un importe 
equivalente a 50 mensualidades del 
salario mínimo interprofesional.

La jubilación o renuncia de los 
funcionarios a que se refiere el 
párrafo anterior no implicará modi
ficación alguna en las normas que 
les sean de aplicación, a efectos de 
prestaciones, conforme al régimen 
en el que estén comprendidos.

6. Se faculta a la Dirección gene
ral de Costes de Personal y pensio
nes Públicas del Ministerio de Eco- 
monía y Hacienda para dictar las 
instrucciones que, en relación con 
las pensiones de Clases Pasivas, pu
dieran ser necesarias a fin de ejecu
tar lo dispuesto en la presente nor
ma.

Disposiciones finales

Primera
1. La presente ley se dicta al am

paro de los apartados 1,18 y 30 del 
artículo 149.1 de la Constitución 
Española.

2. Las Comunidades Autónomas 
que tengan reconocida competen
cia para ello en sus respectivos Es
tatutos dé Autonomía o, en su caso, 
en las correspondientes leyes orgá
nicas de tranferencias de compe
tencias podrán desarrollar la pre
sente ley. Se exceptúa, no obstante, 
aquellas materias cuya regulación 
encomienda esta ley al Gobierno o 
que, por su propia naturaleza, 
corresponden al Estado, conforme 
a las previsiones contenidas en la 
disposición adicional primera de la 
Ley Orgánica 3/1985, de 8 de julio-. 
Reguladora del derecho a la Edu
cación.

Segunda
Todas las referencias contenidas 

en la presente ley a las Comunida
des Autónomas o a las Administra
ciones educativas se entenderán re
feridas a aquéllas que se encuen
tren en el pleno ejercicio de sus 
competencias educativas.

Tercera
Tienen el carácter de ley órgani- 

ca los preceptos que se contienen 
en los títulos preliminar y quinto; 
los artículos 12, 13, 14, 17, 18, 19, 
20, 23, 29.2 y 58.4; las disposiciones 
adicionales cuarta, quinta, sexta y 
decimosegunda; la disposición tran
sitoria tercera y la disposición final 
cuarta de la presente ley, así como 
esta disposición final tercera.

•••
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Cuarta
1. Quedan derogados:
— Los preceptos de la Ley 

14/1970, de 4 de agosto, general de 
Educación y Financiamiento de la 
Reforma Educativa no derogados 
total o parcialmente por la Ley or
gánica 5/1980, de 19 de junio, por 
la que se regula el Estatuto de Cen
tros Escolares, así como por la Ley 
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, 
de Reforma Universitaria y por la 
Ley orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educa
ción, excepto los siguientes artícu
los: 10, 11.3, 137 en cuanto no haya 
sido modoficado por normas poste
riores, y 144; y las disposiciones adi
cionales cuarta y quinta, en cuanto 
no hayan sido modificadas por nor
mas posteriores y no se opongan a 
la presente ley.

—La Ley de 20 de diciembre de 
1952, de Plantillas del profesorado 
de Escuelas de Artes y Oficios Ar
tísticos.

—La Ley de 15 de julio de 1954, 
sobre medidas de protección jurídi
ca y facilidades crediticias para la 
construcción de nuevos edificos con 
destino a centros de enseñanza.

—La Ley de 16 de diciembre de 
1954, por la que se crea la plaza de 
Inspector Central de Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos.

—la Ley 32/1974, de 18 de no
viembre, por la que se modifican las 
plantillas y denominaciones del 
personal docente de los Conserva
torios de Música y Declamación.

—La Ley 9/1978, de 8 de abril, de 
fijación de Plantillas de los Cuerpos 

de Catedráticos Numerarios y pro
fesores Agregados de bachillerato.

—Los artículos 3°, párrafo 1° y 
5°.l y 2, y las Disposiciones Adici- 
conales r y 2® de la ley 19/1981, de 
24 de junio, de clasificación de las 
Escuelas Oficiales de Idiomas y am
pliación de las plantillas de su pro
fesorado.

—El contenido de los cuatro 
guiones del párrafo 2° del apartado 
2 de la disposición adicional deci
moquinta de la ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Refor
ma de la Función Pública, según re
dacción dada por la Ley 23/1988, de 
28 de julio, en cuanto se oponga a 
la presente ley.

—El artículo 39.7 de la Ley 
37/1988, de 8 de diciembre, de Pre
supuestos Generales del Estado 
para 1989, en cuanto se oponga a la 
presente ley.

3. Quedam . asimismo, deroga
dos en cuanto se opongan a la pre
sente ley los artículos cuarenta, cua
renta y uno l.f) y cuarenta y cuatro 
de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio. Reguladora del Derecho a la 
Educación.

4. Continuarán en vigor como 
normas de carácter reglamentario 
la Ley 30/1974, de 24 de julio, so

bre pruebas de aptitud para accc 
a Facultades, Escuelas Técnicas $ 
periores. Colegios Universitario: 
Escuelas Universitarias, y la L 
19/1979, de 3 de octubre, por la q 
se regula el conocimiento del ore 
namiento Constitucional en Bacl 
llerato y Formación profesional ■ 
Primer Grado.

5. Continuarán asimismo en 
gor, como normas de carácter r 
glamentario, aquellas otras dispo: 
ciones que, cualquiera que fuese : 
rango, regulen materias objeto de 
presente ley y no opongan a la mi 
ma, excepción hecha de la Ley o 
gánica 8/1985, de 3 de julio. Regí 
ladora del Derecho a la Educacic 
y de la Ley 12/1987, de 2 de juli. 
sobre establecimiento de la gratu 
dad de los estudios de Bachillerati 
Formación Profesional y Arte 
Aplicadas y Oficios Artísticos en k 
Centros docentes públicos no un 
versitarios, que continuarán en v 
gor con las modificaciones derive 
das de la presente ley.

6. Las normas reglamentarias 
que se refieren los dos apartado 
anteriores quedarán derogadas un 
vez entren en vigor las disposicio 
nes que se dicten en desarrollo di 
la presente ley.

Por tanto.
Mando a todos los españoles 

particulares y autoridades que 
guarden y hagan guardar esta Le] 
Orgánica.

Madrid, 3 de octubre de 1990

JUAN CARLOS R
El Presidente del Gobierno

FELIPE GONZÁLEZ MÁRQUEZ
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